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02. Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.TomarAccion 26.Conocimiento

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21. Tomar Nota
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Setiembre 14, 2017

R& M- 13IY12- 029- 2017

Asunto:      Presentación de Información

Complementaria correspondiente al  " Plan de

Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y
N°  2 y Tuberías en Planta de Despacho de
Combustibles en Refinería la Pampina"

Referencia:

AUTO DIRECTORAL N° 118- 2017- MEM/ DGAAE

Escrito: 2633214 — 19- 08- 2016

2728268 — 31- 07- 2017

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarla cordialmente y a la vez presentarle la Información
Complementaria correspondiente al" Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1

y N° 2 y Tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla" en
respuesta al AUTO DIRECTORAL N° 118- 2017- MEM/ DGAAE.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

Atentamente,

1, 3 Arsedio Os a o Carb al Gonzalez
m

Refinería la Pampilla

Z

Refinería La Pampilla S. A. A.

Carretera Ventanilla Km 25, Callao 6. Perú

TeL+ 511517 20 22. Fax.+ 511517 20 01-+ 511517 20 26-+ 511517 20 08
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OBSERVACIÓN N° 02

En el item 5 del PAP-" Ubicación y Superficie"( Folio 17 del PAP), se advierte que el Titular presentó

la Figura N" ' 1, " Ubicación de Planta de Despacho de Combustibles respecto a la Refinería La

Pompilla", en la cual no se visualiza la ubicación de la Planta de Despacho con sus respectivas

coordenadas UTM WGS 84, ni los vértices de la referida instalación.

Adicionalmente, se observa que el Titular presentó el Mapa N' 01 " Ubicación Político del Proyecto"

Folio 111 del PAP), cuya escala no permita visualizar la delimitación de la Refinería La Pampilla, la

Planta de Despacho de Combustible, así como los componentes a abandonar.

Al respecto, el Titular deberá adjuntar un plano de ubicación, en el cual se visualice las áreas

delimitadas de la Refinería La Pampilla, Planta de Despacho de Combustible y los componentes a

abandonar. Dicho plano deberá presentarse a una escala que permita su revisión y firmada por el

especialista a cargo de su elaboración.

Respuesta

En el anexo del documento se presenta el mapa de ubicación del proyecto a una adecuada escala

con su delimitación respectiva de áreas  ( la Refinería La Pampilla, la Planta de Despacho de

Combustible, así como los componentes a abandonar), con sus coordenadas UTM WGS 84 y

firmada por el especialista a cargo de su elaboración.

OBSERVACIÓN N° 08

En el ítem 8 del PAP-" Área de influencia"( Folio 33 del PAP), el Titular describió el Área de influencia

Directa ( AID) e indirecta ( All) del área comprendida en el PAP, precisando como AID, aquella área

donde se ubicarán los componentes a abandonar; mientras que, respecto al AII, será aquella área

comprendida en un radio de 100 m de cada uno de los componentes a abandonar.

No obstante, de la revisión de la información contenida en el PAP, se advierte que el Titular no ha

presentado el plano del Área de influencia, en donde se visualice la delimitación de las AID y AII, así

como su extensión( m2 o hectáreas).

En ese sentido, el Titular deberá presentar un plano que contenga la información detallada de

manera precedente, el mismo que deberá encontrarse georreferenciado ( Coordenadas UTM

WGS84), en una escala adecuada y debidamente suscrito por especialista responsable.

Respuesta

Dentro de la descripción del Item 8 Área de Influencia del PAP se corrige y precisa que la referencia

señalada para la delimitación del área de Influencia son los aspectos descritos en el D. S. 019- 2009-



MINAM, el cual señala en su Anexo IV" Términos de Referencia Básicos para Estudios de Impacto

Ambiental Detallado( EIA- d) Categoría III", literal a). Por lo expuesto, líneas abajo se determina los

tipos de área de influencia que existirá para el proyecto

Área de Influencia

Según los Lineamientos para la elaboración de los TdR para elaboración de EIA sd, el área de

influencia es la porción de territorio compuesta por elementos bióticos, abióticos y por la población

humana en diferentes formas de organización y asentamiento, que podrían ser afectados positiva o

negativamente por la ejecución y puesta en funcionamiento del proyecto de infraestructura.

El área de influencia del presente proyecto es de dos ( 02) tipos: directa e indirecta

Área de Influencia Directa( AID):

Según los Lineamientos para la elaboración de los Td, el Área de Influencia Directa se encuentra

con conformada por las áreas que podrían experimentar impactos en su medio físico, biótico y social,

provocados durante la ejecución y operación del proyecto de infraestructura.

Criterios para la determinación del Área de Influencia Directa( AID)

Los criterios establecidos para delimitar el área de influencia directa son los siguientes:

Área de operación y jurisdicción política

El Proyecto se ubica dentro de las instalaciones de La Refinería La Pampilla,

específicamente en la planta de despacho.

Impactos

Las actividades del Proyecto tendrán una incidencia puntual sobre el área donde se

ubicar los componentes correspondientes a desmantelar.

Áreas naturales protegidas

El proyecto no se superpone a ninguna Área Natural Protegida( ANP).

Áreas de patrimonio cultural

El proyecto no se superpone a ningún monumento o sitio cultural.

Actividades económicas

No existe actividad comercial en el área adyacente al proyecto
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Por lo tanto, como área de influencia directa se considera las zonas ubicada dentro del

perímetro de la planta de despacho, donde se desarrollaran las actividades de

desmantelamiento de los puentes de despacho. El área total aproximada de 2.2 ha

aproximadamente

Área de Influencia Indirecta

El Área de Influencia Indirecta comprende un área de mayor extensión con respecto al

área de influencia directa( 12. 1 ha aproximadamente), donde los impactos se darían en

forma indirecta, produciéndose un grado menor de afectación y de manera temporal

sobre los diferentes componentes ambientales

Criterios para la determinación del Área de Influencia Indirecta( Al¡)

Los criterios establecidos para delimitar el área de influencia Indirecta son los

siguientes:

Área de incidencia o alcance:

El área de incidencia de las actividades del proyecto será una acción de 100 metros

aproximadamente alrededor de los componentes a desmantelar; zona donde los

impactos tendrán una influencia menor por contaminación sonora.

Además, es importante precisar que el área intervenida se encuentra expuesta a alguna

contaminación sonora por las actividades de operación.

Accesos:

Para las operaciones del retiro y movimiento de los componentes hacia los lugares

autorizados( vías de acceso dentro y fuera de La Refinería La Pampilla para llegar a la

planta de despacho)

En el anexo del documento se presenta el mapa de área de influencia del proyecto a una adecuada

escala donde se visualice la delimitación de las AID y AH, así como su extensión, con sus

coordenadas UTM WGS 84 y firmada por el especialista.

OBSERVACIÓN N° 09

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no cumplió con presentar la descripción de las

condiciones geográficas actuales y las condiciones originales del ecosistema respecto al área de

influencia del proyecto, en ese sentido, este deberá presentar la información correspondiente, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99" del RPAAH.
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Respuesta

Las condiciones originales del ecosistema respecto al área donde se encuentran los componentes a

ser desmantelados y retirados del Plan de Abandono Parcial, se describieron en el Estudio de

Impacto Ambiental Preliminar del Proyecto " Adecuación de la Planta de Ventas de la Refinería La

Pampilla S. A.", el cual se aprobó mediante Resolución Directoral N° 050- 2003- EM/ DGAA con fecha

04 de febrero de 2003 y en el Informe Técnico Sustentatorio( ITS) para el proyecto" Modificaciones

en Islas de Despacho". En la siguiente tabla se presenta un resumen de las condiciones actuales

geográficas de la respectiva área, donde se ubica la planta de despacho dentro como parte de las

instalaciones de la Refinería la Pampilla. Asimismo se presenta en los anexos del documento

los monitoreos representativos de calidad de aire y ruido cercanos el área del Plan de abandono

Parcial

FACTOR AMBIENTAL CONDICIÓN ACTUAL

Clima y Meteorología

La temperatura promedio del aire registrada se encuentra por

Temperatura
debajo de la temperatura máxima descrita para la Zona de Vida a

la cual pertenece el distrito de Ventanilla ( Desierto desecado-

subtropical)

esecado-

subtro ical).

Humedad Relativa
La humedad relativa sigue siendo mayor en los meses de invierno

or formación de capas de neblina que mayormente no se elevan

Precipitación Pluvial
Las precipitaciones registradas por el Aeropuerto Jorge Chávez no

cuentan con muchas variaciones

La velocidad promedio del viento no ha variado considerablemente

Vientos sigue siendo como lo manifestada por la estación meteorológica

del Aeropuerto Jorge Chávez

La concentración de los parámetros se encuentran por debajo de

las concentraciones estipulada en el ECA para aire, durante el

Calidad de aire programa de monitoreo ambiental que realiza La Refinería La

Pampilla, las cuales se encuentran cercanas al área de influencia

del proyecto.

De los resultados se puede determinar que la presión sonora

Ruido Ambiental
en los límites de la Refinería La Pampilla no excede el Estándar

Nacional de Calidad Ambiental para Ruido, que es de 80 dBA en

horario diurno y 70 dBA en horario nocturno.

Geología
Las áreas de influencia ambiental siguen siendo las mismas donde

se encuentran los componentes

Los rasgos geomorfológicos presentes en las áreas de influencia

de Proyecto son el resultado del proceso tectónico, sobreimpuesto

Geomorfologia por los procesos de geodinámica que han modelado el rasgo morfo-

estructurales de la zona. Estas formas estructurales siguen siendo

las mismas no han variado

De acuerdo a la clasificación realizada por la ONER, el suelo

presente en el área de influencia del Proyecto es de tipo Litosol

Clasificación de suelos y
Desértico. Este tipo de suelo está constituido por arenas finas

Capacidad de Uso Mayor acarreadas por la acción del viento.  Y según el estudio

de las Tierras
Microzonificación ecológica económica de la provincia

constitucional del Callao del 2011,  este suelo se encuentra

clasificado en el grupo de uso no urbano, en el subgrupo de otros

usos. Siguiendo con esa denominación



FACTOR AMBIENTAL CONDICIÓN ACTUAL

Según el mapa de zonificación sísmica del Perú, el área donde se
emplaza el Proyecto, así como sus áreas de influencia, están

Vulnerabilidad Sísmica
ubicadas en la Zona 3 caracterizada por ser de alta actividad

sísmica, donde existe la posibilidad de que ocurran sismos de

intensidades tan considerables como VIII y IX en la escala Mercalli
Modificada.

El área de influencia directa del Proyecto se encuentra enmarcada

en la unidad hidrográfica de la intercuenca 137 557, comprendida

entre las cuencas del río Chillón y el río Chancay- Huaral. En cuanto
Hidrologia a las áreas superficiales, en el área del Proyecto no existen fuentes

de agua superficial,  sin embargo el componente hídrico más
importante está determinado por la presencia del río Chillón
ubicado al sur del área de instalación del Proyecto

Dentro de la Planta de Ventas( AID) se tienen áreas verdes que son

mantenidas por RELAPASAA siendo la única especia reportada en

las inmediaciones, el grass americano( Stenotaphrumsecundatum).
Flora De otro lado en el AH, correspondiente a los jardines externos de la

Refinería, especialmente los de la berma central de la Av. Néstor
Gambetta se registró flora ornamental

La fauna observada a lo largo del recorrido en la AID y Al¡
Corresponde especificamente a la avifauna de la zona costera, la

Fauna cual Gallinazo cabeznegra, Cuculí y paloma. Para la fauna se
consideran as características de la zona desértica y urbana en la
que se encuentra circunscritos el Proyecto y la Refinería.

OBSERVACIÓN N° 12

De la revisión del ítem 10 del PAP" identificación y Evaluación de impactos Ambientales durante el

Abandono de los instalaciones".( Folio de 42 al 67 del PAP), se advierte lo siguiente:

De la revisión del ítem 10. 3. 1. Del PAP-" Criterios de Evaluación de impacto Ambiental'( Folios del

52 al 59 del PAP), se advierte que el Titular no ha indicado de manera correcta la valoración de los

atributos establecidos por la metodología propuesta de Vicente Conesa Femández- Vítora.

En ese sentido, el Titular deberá realizar de manera correcta la valorización de los atributos previstos

en la metodología aplicada.

De la revisión de la Tabla N" 31 " Motriz de valoración de la importancia de impactos ambientales-

Plan de Abandona Parcial' ( Folios del 61 al 63 del PAP), se advierte que el Titular no ha realizado

una correcta identificación de los componentes o factores ambientales susceptibles a ser impactados

por la ejecución del PAP, al haberse observado que este ha considerado como factor ambiental

olores" para las actividades de desmantelamiento de los puentes de despacho y estructuras, siendo

este un aspecto ambiental y el factor ambiental involucrado" Calidad de Aire".
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En ese sentido, el Titular deberá identificar correctamente los componentes o factores ambientales

M entorno susceptible a ser impactados, teniendo en consideración los aspectos ambientales e

impactos ambientales que se pueden generar por la ejecución de las actividades del PAP.

En atención a la correcta identificación de los componentes, factores, aspectos e impactos

ambientales, el Titular deberá reformular la información contenida en el PAP.

Respuesta

Al respecto, se corrige el ítem 10. 3. 1. Criterios de Evaluación de impacto Ambiental, en el cual se

indica de manera correcta la valoración de los atributos establecidos por la metodología propuesta

de Vicente Conesa Fernández- Vítora.

I.     Identificación de las Actividades del Plan de Abandono Parcial

Para la identificación de impactos ambientales se empleó una lista de verificación de cada una de

las actividades propuestas en el Plan de Abandono Parcial, cuya información ha sido suministrada

por el apartado Descripción del Proyecto.

Tabla Nº1.  Identificación de las fasesy actividades del plan de abandono parcial.FASES

ACTIVIDADES Movilización

de personal, maquinarias y equipos Desmantelamiento

de los puentes de despachoy estructuras DESMANTELAMIENTO

Retiro
de las tuberías Transporte

de las partes de puentes de despacho, estructuras y tuberías
Recojo

y transporte de materiales de desechos. RESTAURACION

Restauración
ambiental del área a abandonar Desmovilización

de personal, equipos y maquinariasII.     

Factores Ambientales Identificados El

medio ambiente está conformado por el conjunto de componentesy factores de los medios físicos, 

biológicos y sociales, susceptibles de sufrir cambios positivos o negativosa partir de una actividad

o de un conjunto de actividades que se realizará durante el desarrollo del proyecto. En

la siguiente tabla se muestran los factores ambientales identificados enel área de estudio.i
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Tablaa Nº2.  Identificación de las fases y actividades del plan de abandono parcial. Medio

Ambienté Componente
Factor

Ambiental(*)Ambiental
Calidad

de aire Físico

Aire
Nivel

de ruido Paisaje

Entorno paisajístico Flora

Vegetación Biológico

Aves Fauna
Mamíferos

Social

Seguridad
y salud ocupacional Socio

Económico Cultura
Económico

Empleo
local temporal Comercio

Áreas

Naturales Protegidas Cultural
Cultural Lugares históricos Sitios

arqueológicos Los

factores ambientales que se verían posiblemente impactados por las actividades del Plan de Abandono Parcial

están con celda sombreada de color gris. Dichos factores serán considerados en la matriz de identificación

de impactos ambientales. III.     

Identificación de impactos ambientales Teniendo

seleccionadas las actividades que podrían impactar al medio ambientey los factores ambientales

que podrían verse afectados, se confeccionó la Matriz de Identificación de Impactos Ambientales

yse procedióa la etapa de identificaciónde impactos ambientales.La

identificación de impactos ambientales se realizó mediante la Matriz de Leopold, que consistió en

un cuadro de doble entrada donde, por un lado, las filas correspondena los factores ambientales presentes

en el área de estudio que podrían verse afectadosy las columnas correspondena las actividades

del proyecto que podrían generar los impactos.A

continuaciónse relacionano vinculan las actividades del Plan de Abandono Parcial con los factores ambientales

presentes dentro del área donde se realizará el Proyecto:



Tabla N2 3.  Matriz de Identificación de Impactos Ambientales- Plan de Abandono Parcial.

PLAN DE ABANDONO PARCIAL: RETIRO DE INSTALACIONES SUPERFICIALES, PUENTES DE DESPACHO 1 Y 2, Y TUBERIAS

ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACIÓN

1 2 3 4 5 6 7

MEDIO
COMPONENTES

FACTORES AMBIENTALES
Transporte de

AMBIENTALES Movilización Desmantelamiento las partes de Recojo Restauración Desmovilización

de personal,    de los puentes de Retiro de las puentes de transporte de ambiental del de personal,

maquinarias y despacho y tuberías despacho,     materiales de área a equipos y

equipos estructuras estructuras desechos abandonar maquinarias

tuberfas

MEDIO
B3.  Calidad de Aire

FÍSICO B. AIRE

132.  NNelde Ruido

20 C.       SOCIAL Cl.  Seguridad y salud
u u ocupacional

ó 
0 ,0 Dl.  Comercio

o á O.    ECONÓMICO

f W D2.  Empleo local temporal

Interpretación:

8 Impacto Positivo

Impacto Negativo

L



Tabla Nº4.  Matriz de Causa- Efecto- Plan de Abandono Parcial. ACTIVIDADES

DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL DESMANTELAMIENTO

RESTAURACIÓN MEDI

COMPONENTE FACTOR Transporte

Recojo

ydelasMovilización
Desmantelamient transporte Restauració Desmovilizació O

AMBIENTAL AMBIENTAL de personal,   o de los puentes Retiro de las partes de de n ambiental n de personal, maquinarias

de despachoy tuberías Puentes
de materiales

del área a equipos y y

equipos estructuras despacho, 
de

abandonar maquinarlas estructuras
desechos

tuberías
Generación

Generación de Generación deón Emisiónde Emisión de Generaáón de ases
de de

gases de gases de de gases de gases de los gases de los ggases de Bt

Calidad de combustión y combustión y combustión y motores de motores de combustióngases

y
Aire

material material material combustión combustión Por
la material articulado

articulado en el articulado de los de los operación de PP P maquinaria
particulado

en el MEDI

en
el aire,      aire.   en el aire.      vehículos.     vehículos.     - pesada.

aire.
O

B AIREIncremento
Incremento

FISIC
Incremento Incremento temporal de los puntual

de los Incrementa O
de niveles de Incremento puntual Incremento de los niveles niveles de ruido ruido

niveles
de de los niveles 82

Nivel de Por la de los niveles de ruido por la de ruido de los niveles de ruido por asociado a las movilización
ruido por operaciónde ruido por el la operación actividades de Ruido

de
personal,  de maquinaria operación de debido al tránsito de de desmovilización y

maquinariasypesada equipos.   equipos y tránsito de herramientas
vehículos.     vehículos.      

maquinaria de personal, equipos.

de
corte.  pesada.

equipos y maquinan

as.O

Posibilidad Posibilidad O
Posibilidad de Posibilidad

de Posibilidad de de de Posibilidad de Seguridad

accidentes y Posibilidad de accidentes y generación generación generación
generación de oC Cl y salud accidentes y de accidentes Z

SOCIAL de de de incidentesy de incidentes incidentes y/o 0
ocupaciona enfermedades de enfermedade

enfermedade y!o y/ o accidentes r+'

I
s

laborales.     laborales.     
s

laborales.    accidentes enfermedade accidentes laborales. O
laborales.      s

laborales.    laborales.
0

Aumento
del Aumento del Aumento del Aumento del Aumento del Aumento del Aumento del 0n

D ECONÓMIC D1 comercio
en comercio en la comercio en comercio en comercio en comercio en comercio en la O

Comercio
la población población debido al la población la población la población la población población debido w

debido al requerimiento debido al debido al debido al debido al al requerimiento f

requerimiento logístico para el requerimiento re uerimient requerimiento requerimiento loqistico para la J

ci



ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACIóN

Transporte

MEDI ! COMPONENTE FACTOR de las
Recojo y

O AMBIENTAL AMBIENTAL
Movilización Desmantelamient

partes de
transporte Restauració Desmovilizació

de personal,  o de los puentes Retiro de las de n ambiental n de personal,

maquinarias 1 de despacho y tuberías
puentes de

materiales del área a equipos y

y equipos estructuras
despacho,  

de abandonar maquinarias
estructuras

desechos
tuberías

logístico que desmantelamiento logístico para o logístico logistico para para la ejecución de las

demandarán de los puentes de el retiro de las para el el recojo y ejecución de actividades de
las despacho y tuberías.       transporte de transporte de las labores de desmovilización

actividades estructuras las partes de los materiales restauración de personal,

propuestas puentes de de desecho.    de las áreas equipos y
en el Plan de despacho,       intervenidas.   maquinarias.

Abandono estructuras y
Parcial.  tuberías.

Contratación de Contratación Contratación Contratación de
Contratación de personal:  Contratación

Empleo personal: de vehículos Contratación especialistas

D2 local de vehículos especialistas especialistas de vehiculos de transporte de mano de calificados,
temporal de transporte calificados,   calificados,     de transporte y choferes.  obra local,     técnicos

y choferes.     técnicos y y choferes. 
y

técnicas y obreros.  obreros. EPS- RS).       obreros.

H

u
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A continuación, se describen los criterios de evaluación de la matriz de importancia ambiental y
los valores que se asigna a cada atributo utilizado para evaluar los impactos.

NATURALEZA( N)

Carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los

distintos factores considerados.

El impacto se considera positivo cuando el resultado de la acción sobre el factor ambiental

considerado produce una mejora de la calidad ambiental de este último.

El impacto se considera negativo cuando el resultado de la acción produce una disminución de

la calidad ambiental del factor ambiental considerado.

DENOMINACIóN VALOR

Impacto Beneficioso

Impacto Perjudicial

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez —

Vitora, 4a. Ed. 2010.

o INTENSIDAD ( IN)

Grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito específico que actúa. Expresa el

grado de destrucción del factor considerado en el caso de que se produzca un efecto negativo,

independientemente de la extensión afectada.

DENOMINACIÓN VALOR

Afectación mínima y poco
Baja o mínima 1

significativa.

Media El grado de afectación será notable.    2

Alta Grado de destrucción significativa.      4

Destrucción casi total del factor
Muy Alto

evaluado.     
8

Expresará una destrucción total del

Total 1 factor en el área que se produce el 12

efecto.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

EXTENSIóN ( EX)
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Es el atributo que refleja la fracción del medio afectada por la acción del proyecto. Puede tratarse

del porcentaje del área afectada por la acción, respecto al entorno total, en el que se manifiesta

el efecto.

DENOMINACIÓN VALOR

Puntual Efecto muy localizado. 1

Parcial Efecto en situaciones intermedias.  2

Amplio o Extenso
Efecto generalizado en gran parte del

4
entorno del proyecto.

Total
Efecto de influencia generalizada en

B
todo el entorno del proyecto.

En el caso de que el efecto, sea puntual

o no, se produzca en un lugar crucial o

critico,  estaremos en impacto de

Critico ubicación critica y se le atribuirá un
4)

valor de 4 unidades por encima del que

le correspondería en función del

porcentaje de extensión en que se

manifiesta.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez—Vitora, 4a. Ed. 2010.

MOMENTO ( MO)

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre la aparición de la

acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado.

DENOMINACIÓN VALOR

El tiempo transcurrido entre la aparición

Largo plazo de la acción y el comienzo del efecto 1

tarda en manifestarse más de 10 años.

El tiempo transcurrido entre la aparición

Mediano plazo de la acción y el comienzo del efecto sea 2

de 1 a 10 años.

El tiempo transcurrido entre la aparición

Corto plazo de la acción y el comienzo del efecto sea 3

inferior a 1 año.

El tiempo transcurrido entre la aparición

Inmediato de la acción y el comienzo del efecto sea 4

nulo

Si ocurriese alguna circunstancia que
Critico

hiciese critico el plazo de manifestación 4)

dei impacto, cabría atribuirle un valor de
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F
cuatro unidades por encima de las

ificadas.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— VItora, 4a. Ed. 2010.

PERSISTENCIA O DURAC16N ( PE)

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y, a partir
del cual el factor afectado retornaria a las condiciones iniciales previas a la acción

DENOMINACIÓN VALOR

Fugaz o efímero
El tiempo de manifestación es

1
mínima o nula.

Momentáneo
Tiempo de permanencia es menos

1
de 1 año.

Temporal o transitorio
Permanece por un tiempo entre 1

2
a 10 años.

Pertinaz o persistente
Permanece por un tiempo entre 11

3
a 15 años.

Permanente y constante Superior a 15 años.       4

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

REVERSIBILIDAD( RV)

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, es decir, la

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una

vez esta deja de actuar sobre el medio.

El efecto reversible puede ser asimilado por los procesos naturales del medio, mientras que el

efecto irreversible no puede ser asimilado o serio pero al cabo de un largo período de tiempo.

DENOMINAC16N

Corto plazo
Se retornará a condiciones iniciales en

1£ {
un tiempo inferior a 1 año.

Mediano plazo
Se retomará a condiciones iniciales en

2
un tiempo de 1 a 10 años.

Largo plazo
Se retomará a condiciones iniciales en

3
un tiempo de entre 11 a 15 años.

No puede retomar, sin la intervención
Irreversible humana, a sus condiciones originales 4

en un periodo inferior de 15 años.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.



RECUPERABILIDAD ( MC)

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción,  total o parcial,  del factor afectado como

consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas

a la actuación, por medio de la intervención humana o sea, mediante la introducción de medidas

correctoras y restauradoras.

DENOMINACIóN VALOR

Recuperable de manera El efecto es totalmente recuperable
1

inmediata inmediatamente.

Recuperable a corto plazo El efecto es recuperable a corto plazo.      2
Inferior a un año.

Recuperable a medio El efecto es recuperable a mediano plazo.       
3

plazo Entre 1 y 10 años.

Recuperable a largo plazo El efecto es recuperable a largo plazo.      4
Entre 11 y 15 años.

Si es recuperable parcialmente o

Mitigable,  sustituible y irrecuperable pero con introducción de
4

compensable medidas correctoras o compensatorias.

Mayor a 15 años.

Acción imposible de reparar en su totalidad

por la acción natural o humana. Cuando el

Irrecuperable
tiempo de reconstrucción de un efecto

8
recuperable producido en el factor

considerado,  sea superior a 15 años,

consideramos el efecto irrecuperable.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez—Vitora, 4a. Ed. 2010.

SINERGIA( SI)

Se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos

individuales. Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. La

componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que

actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de los

efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera independiente no simultánea.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce con el tiempo la

aparición de otros nuevos, de superior manifestación.



DENOMINACIÓN VALOR

Cuando actúan varias acciones

Sin sinergismo o simple sobre un factor y el efecto no se 1

potencia.

Sinergismo moderado Con sinergismo moderado.    2

Cuando actúan varias acciones

Muy sinérgico sobre un factor y el efecto se 4

potencia de manera ostensible.

Fuente: Guia Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

ACUMULACIÓN ( AC)

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste

de forma continuada o reiterada la acción que lo genera.

DENOMINACION VALOR

Cuando una acción se manifiesta sobre un solo componente

Simple
ambiental,  o cuyo modo de acción es individualizado,  sin

1
consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su

acumulación ni en la de su sinergia ( no hay efectos acumulativos).

Cuando una acción al prolongarse el tiempo,   incrementa

Acumulativo progresivamente la magnitud del efecto, al carecer el medio de 4
mecanismo de eliminación con efectividad temporal similar a la del

incremento de la acción causante del impacto.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

o EFECTO( EF)

Se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto sobre un factor,

como consecuencia de una acción.

El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la acción

consecuencia directa de esta. Los impactos son directos cuando la relación causa- efecto es

directa, sin intermediaciones anteriores.

Los impactos son indirectos cuando son producidos por un impacto anterior, que este caso actúa

como agente causal. El impacto anterior puede ser directo o indirecto, en cualquier caso es

desencadenante de otros impactos.

En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación pues,  no es

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando

este como una acción de segundo orden. El impacto indirecto es parte de una cadena de

reacciones.
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DENOMINACIÓN VALOR

Su manifestación no es consecuencia directa de la

Indirecto o secundario acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto 1
primario,  actuando éste como una acción de

segundo orden.

Directo o primario
Repercusión de la acción consecuencia directa de

4
esta.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

PERIODICIDAD ( PR)

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera continua( las acciones

que lo producen, permanecen constantes en el tiempo) o discontinua ( las acciones que lo

producen actúan de manera regular( intermitente), o irregular o esporádica en el tiempo.

DENOMINACIÓN VALOR

Irregular     ( aperiódico y
La manifestación discontinua del efecto se

esporádico) 
repite en el tiempo de una manera irregular 1

e imprevisible sin cadencia alguna.

Periódico o de regularidad Los plazos de manifestación presentan una
2

intermitente regularidad y una cadencia establecida.

Continuo
Las acciones que lo producen, permanecen

4
constantes en el tiempo.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

IMPORTANCIA DEL IMPACTO ( 1)

La importancia del efecto de una acción sobre un factor ambiental, es la estimación del impacto

en base al grado de manifestación cualitativa del efecto. La importancia del impacto viene

representada por la siguiente fórmula:

IMPORTANCIA = + 1- ( 3 x Intensidad + 2 x Extensión + Momento + Persistencia +

Reversibilidad + Efecto+ Periodicidad + Acumulación + Sinergia+ Recuperabilidad)

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

La importancia del impacto toma los siguientes valores:
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IMPACTO POSITIVO

Tipo de impacto Código de colores Rango

Ligero Impacto_< 25

Moderado 25< Impacto 5 50

Bueno 50< Impacto 5 75

Muy Bueno 75< Impacto

IMPACTO NEGATIVO

Tipo de impacto Código de colores Rango

Irrelevante Vio Leve 25 5Impacto

Moderado 50 5 Impacto<- 25

Severo 75 5 Impacto<- 50

w"Crítico Impacto<- 75

Por otro lado, a continuación se identifica correctamente los componentes o factores ambientales

del entomo susceptible a ser impactados que se pueden generar por la ejecución de las

actividades del PAP.

COMPONENTE Y FACTORES AMBIENTALES SUCEPTIBLES A SER IMPACTADOS

Medio
Componente

Factor Ambiental
Ambiental

Calidad de aire

Físico
re

Nivel de ruido

Social Seguridad y salud ocupacional

Socio Económico
Comercio

Económico

mpleo local temporal



Tabla NºS. TABLA NRO 31.MATRIZ DE VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIADE IMPACTOS AMBIENTALES-PLAN DE ABANDONO PARCIAL COMPONENTE

FACTOR ACTIVIDADES DEL PLAN DE ATRIBUTOS MEDIO
AMBIENTAL AMBIENTAL ABANDONO PARCIAL N IN EX MO PE RV 81 AC EF PR MC IMPORTANCIA IMPACTO Movilización

de personal,  -      1
1 4 1 1 2 4 1 1 1     - 20 Irrelevante maquinarias

y e uipos Desmantelamientos

de los puentes

de despacho y -      1 1 4 1 1 2 1 1 1 1     - 17 Irrelevante estructuras

Retiro

de las tuberías1 1 4 1 1 2 1 1 1 1     - 17 Irrelevante Calidad

de Transporte de las partes de Aire
puente de despacho, estructuras  -      1 1 4 1 1 2 4 1 1 1     - 20 Irrelevante tuberías

Recojo

ytransporte de materiales -      1
1 4 1 1 2 4 1 1 1     - 20 Irrelevante de

desechos Restauración

ambiental del área 1
1 4 1 1 2 1 1 1 1     - 17 Irrelevante a

abandonar Desmovilización

de personal,  -      1
1 4 1 1 2 4 1 1 1 40 Irrelevante AIRE

equipos
maquinadas Movilización

de personal, 1
1 4 1 1 2 1 4 1 1     - 20 Irrelevante maquinarias

ye ui os Desmantelamientos

de los puentes
de despacho y -      1 1 4 1 1 2 1 4 1 1     - 20 Irrelevante estructuras

Retiro

de las tuberías1 t 14 1 1 2 11 4 1 1     - 20 Irrelevante Nivel

de Transporte de las partes de Ruido
puente de despacho, estructuras  -      1 1 4 1 1 2 1 4 1 1     - 20 Irrelevante tuberías

O

Recojo y transporte de materialesc)  
de

desechos1
1 4 1 1 2 1 4 1 1     - 20 Irrelevante Restauración

ambiental del área 1
1 4 1 1 2 1 4 1 1     - 20 Irrelevante Oa abandonarw

Desmovilización
de personal,  -      1

1 4 1 1 2 1 4 1 1     - 20 Irrelevante equipos
y maquinarias Movilización

de personal,  -      1
1 4 1 1 1 1 1 1 1 1     - 16 Irrelevante o

maquinarias y equiposu
Desmantelamientos

de los ZSeguridad

ypuentes de despacho y  -      1 1 4 1 1 1 1 1 1 1     - 16 Irrelevante O

SOCIAL Salud estructuras w

Ocupacional Retiro de las tuberías tde

1
1 4 1 1 1 1 1 1 1     - 16 Irrelevante O

O Transporte de las partes w

vp puente de despacho, estructuras 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante tuberías
1 1 1



COMPONENTE FACTOR ACTIVIDADES DEL PLAN DE ATRIBUTOS
MEDIO AMBIENTAL AMBIENTAL ABANDONO PARCIALMPORTANCIA IMPACTON IN EX MO PE RV SiSI AC EF PR MC

Recojo y transporte de materiales 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1     - 16 Irrelevante
de desechos

Restauración ambiental del Area
1 1 4 1 1 1 1 1 1 1     - 16 Irrelevante

a abandonar

Desmovilización de personal,
1 1 4 1 1 1 1 1 1 1     - 16 Irrelevante

equipos y maquinarias

Movilización de personal,  +     
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

maquinarias y equipos

Desmantelamientos de los

puentes de despacho y  +     1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

estructuras

Retiro de las tuberías 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

Recojo y transporte de materiales  +     1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero
de desechos

Comercio Transporte de las partes de
puente de despacho, estructuras  +     1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

tuberías

Recojo y transporte de materiales  +     
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

de desechos

Restauración ambiental dei área  +     
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

a abandonar

Desmovilización de personal,
ECON6MIC0 1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

equipos y ma uinarias
Movilización de personal,  +     

1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero
maquinarias y equipos

Desmantelamientos de los

puentes de despacho y  +     1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

estructuras

Retiro de las tuberías 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

Empleo Transporte de las partes de
Local puente de despacho, estructuras  +     1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero
Temporal y tuberías

Recojo y transporte de materiales  +     
1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

de desechos

Restauración ambiental del área  +     
1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

a abandonar

Desmovilización de personal,  +     
1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

equipos maquinadas

Cxi



Tabla Nº6.  TABLA NRO 32. MATRIZ DE IMPORTANCIA DE IMPACTOS AMBIENTALES- PLAN DE ABANDONO PARCIAL. T

ACTIVIDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL DESMANTELAMIENTO

RESTAURACIÓN Transporte

Reco 0 MEDIO
COMPONENTE I FACTOR de las y AMBIENTAL

AMBIENTAL Movilización Desmantelamiento Retiro de artes de transporte Restauración Desmovilización pdepersonal,  de los puentes de de ambiental del de personal, las
puentes de maquinarias

despacho y tuberías despacho,    materiales área a equipos y y

equipos estructuras estructuras de abandonar maquinarias tuberías

desechos
Calidad

de  -20 17 17 20 20 17 20 00
Aire o
2 AIRE Nivel

de g

LL Ruido 20
20 20 20 20 20 20 v

Seguridad y SOCIAL
salud 16 16 16 16 16 16 16 O

zocupacional Ov

Comercio 17 17 17 17 17 17 17 00

Í ECONÓMICO Empleo w

v local 19 19 19 19 19 19 19 O
temporal

1 Z

W LV

CJ
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IV.     Análisis de los Impactos Ambientales:

Luego de la identificación y evaluación de las posibles impactos ambientales a generarse como

consecuencia de las actividades a ejecutarse en el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones

superficiales, puentes de despacho N" 1 y N02 y tuberías, se han identificado los principales impactos

ambientales que presentan un determinado grado de relevancia en función a sus criterios de

evaluación obtenidos.

En el presente Proyecto se identificaron impactos negativos, en su totalidad de signficancia

Irrelevante y/o Leve"; así como impactos positivos en el rango de significancia" Ligero", como es en

el caso del comercio y la generación de empleo local temporal.

Los impactos se evaluaron según la metodología de CONESA, presentando un nivel de importancia

irrelevante( impacto negativo en el rango de- 16 a- 20) y ligero ( impacto positivo en el rango de 17 a

20). Dichos resultados se deben principalmente a que el área donde se ejecutará el Plan de

Abandono Parcial se encuentra dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería

La Pampilla según área de influencia), es un área industrial intervenida, además de que las

estructuras a desmontar son de menores dimensiones y las actividades propuestas en el Plan de

Abandono Parcial se realizarán en un tiempo de 2 meses según cronograma. Además dichas

actividades se ejecutarán considerando las medidas de manejo ambiental que actualmente se están

llevando a cabo en la Refinería La Pampilla.

A continuación se procede a analizar el resultado de la matriz de impacto ambiental de cada etapa

y componente ambiental considerado.

a)  Etapa de desmantelamiento

Componente ambiental - Aire

Factor ambiental: Calidad de aire

La calidad del aire podría verse alterada debido a la generación de emisiones gaseosas producto de

la combustión de los vehículos y maquinarias a utilizar; así como por la emisión de gases/ vapores

que podrían generarse por la limpieza por vaporización y degasificado de todo el sistema para retirar

todo vestigio de hidrocarburos de las tuberías; sin embargo, la importancia del impacto ambiental se

califica como irrelevante, debido a que se encuentra sobre un área puntual de superficie asfaltada,

las actividades son de corta duración y todos los vehículos contarán con un mantenimiento

preventivo, de acuerdo a los procedimiento establecidos en la Refinería La Pampilla. Por otro lado,
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cabe resaltar que las actividades se realizarán en superficie, no se harán excavaciones, por lo tanto

no se prevé alteración de la calidad de aire debido a la generación de material particulado.

Factor ambiental: Nivel de ruido

De similar manera, podría haber un alteración respecto del nivel de ruido, sin embargo no se prevé

mayor incremento del mismo, ya que las actividades se realizarán en una zona industrial, de manera

puntual y tendrá una corta duración, además de que las actividades a realizar no involucran la

movilización de gran cantidad de maquinaria pesada, principal generadora de ruidos molestos. Por

lo que la importancia del impacto ambiental se califica como irrelevante.

o Componente Social

Las actividades del Plan de Abandono Parcial incluyen trabajos que podrían tener algún riesgo

laboral, se califica el impacto como irrelevante, debido a que los trabajos serán realizados teniendo

en cuenta todas las exigencias existentes para preservar la seguridad y salud de los trabajadores,

desde antes del inicio de las actividades, tal y como se viene realizando en la Refinería La Pampilla.

r Componente económico

El impacto a este componente, implica la generación de empleo y demás actividades económicas

conexas, como el comercio, contratación de transporte y manejo de residuos a través de una EPS-

RS, es por ello que estos impactos se califican como positivos aunque de importancia ligera, ya que

no se estima generar gran cantidad de oportunidades laborales, debido a que las actividades se

realizarán de manera puntual y de corta duración.

b)  Etapa de restauración

Componente ambiental - Aire

Factor ambiental: Calidad de aire

La calidad del aire podría verse alterada debido a la generación de emisiones gaseosas producto de

la combustión de los vehículos y maquinarias a utilizar; sin embargo, la importancia del impacto

ambiental se califica como irrelevante, debido a que se encuentra sobre un área puntual de superficie

asfaltada, las actividades son de corta duración y todos los vehículos contarán con un mantenimiento

preventivo.
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Factor ambiental: Nivel de ruido

De similar manera, podría haber un alteración respecto del nivel de ruido, sin embargo no se prevé

mayor incremento del mismo, ya que las actividades se realizarán en una zona industrial, de manera

puntual y tendrá una corta duración, además de que las actividades a realizar no involucran la

movilización de gran cantidad de maquinaria pesada, principal generadora de ruidos molestos. Por

lo que la importancia del impacto ambiental se califica como irrelevante.

Componente Social

El impacto se calificó como irrelevante, debido a que las actividades que se llevarán a calo durante

esta etapa se realizarán siguiendo los procedimientos de seguridad laboral establecidos para la

Refinería La Pampilla.

Componente Económico

El impacto al componente económico, implica la generación de empleo y demás actividades

económicas conexas, como comercio, contratación de transporte y manejo de residuos a través de

una EPS- RS; es por ello que estas impactos se califican como positivos aunque de importancia

ligera, ya que no se estima se genere gran cantidad de oportunidades laborales.

OBSERVACIÓN N" 14

El Titular deberá detallar las acciones de descontaminación y restauración del área involucrada en

el PAP en caso se advierta que estas han sido impactadas con hidrocarburos. Dichas acciones

deberán considerar los procedimientos de descontaminación, así como las medidas de mitigación y
control, destinadas a verificar que el componente ambiental afectado cumpla con los Estándares de

Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo, aprobado por el Decreto Supremo N" 002- 2013- MINAM, así

como los lineamientos aprobados mediante Decreto Supremo N" 002- 201- 4- 1VII NAM.

Respuesta

No existen zonas dentro del área del Plan de Abandono Parcial que hayan sido impactadas o

contaminadas con hidrocarburos,  por lo tanto no será necesario los procedimientos de

contaminación como indica la normativa( Se complementa esta observación adjuntando la carta de

respuesta al informe de hallazgos de contaminación de supervisión de la OEFA en los anexos del

documento).

Las actividades de restitución ambiental del área a abandonar serán las siguientes:

Se deberá limpiar y nivelar el área que ha sido ocupada anteriormente por los cimientos y
otras estructuras



Se rellenará el túnel donde se encuentran las tuberías y la zona de puentes de despacho y

luego se compactará, acabando en un asfaltado similar al existente.

Relleno, limpieza y nivelación del área ocupada.

Restitución del suelo en el área intervenida

Luego de realizados los trabajos de desmantelamiento de las instalaciones se confirmará

que estos se hayan realizado de manera correcta, de forma que proporcione una protección

ambiental al área a largo plazo, de acuerdo con los requisitos o acuerdos adoptados con la

autoridad competente, en particular en la rehabilitación de las superficies intervenidas.

Se verificará que los restos producidos, de acuerdo a su clasificación, sean trasladados a la

disposición final correspondiente

A su vez se precisa que los trabajos a realizar durante la ejecución del Plan de Abandono se

realizaran en superficie y no se hará excavaciones, en consecuencia no habrá tierras contaminadas,

salvo la arena debajo de los puentes que es un material de sacrificio y contiene su geomembrana

por debajo. En las siguientes imágenes se puede afirmar lo descrito en la observación.

i

OBSERVACIÓN N° 16

En atención a ello, el Titular deberá precisar en qué instrumento se encuentra recogido " el actual

programa de monitoreo" consignado en el PAP, asimismo, este deberá justificar el criterio técnico

considerado para la selección de los puntos de monitoreo de calidad de aire ( Estación E- 6) y ruido

Estación S- 6), que serán representativos para el control y seguimiento de la ejecución del PAP.

Adicionalmente, de la revisión del Mapa N" 02-" Plano de Estaciones de Monitoreo Ambiental"( Folio

116 del PAP), se advierte que el Titular no señaló la dirección del viento, lo cual permitirá determinar

que el punto señalado por el Titular es representativo para el seguimiento y control del PAP. En ese
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sentido, el Titular deberá presentar el plano corregido en coordenadas UTM WGS 84, a una escala

visible y debidamente firmado por el especialista responsable.

Respuesta

Se corrige y precisa lo siguiente:

Debido a que el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes de despacho

y tuberías se realizarán dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería La

Pampilla, por lo cual no involucra nuevas áreas de monitoreo y de acuerdo a la reformulación del

ítem de" Identificación y Evaluación de los Impactos Ambientales' en la observación 12. Se precisa

que estas actividades serán de corta duración y se desarrollarán en áreas no extensas para el

presente Plan de Abandono, por lo tanta no se realizará un programa específico de Monitoreo

ambiental, porque actualmente la Refinería La Pampilla cuenta con un programa de Monitoreo

Ambiental integral, dentro del cual se encuentra el área en estudio del Plan de Abandono.

Pero se realizarán solo los monitoreos de calidad de suelo en los lugares que se encuentran los

puentes de despacho, cumpliendo así con la normativa en base al Estándar de Calidad Ambiental

ECA) para suelos de acuerdo D. S. N° 002- 2013- 10INAM ( MINAM, 2013). Se realizarán dos ( 02)

puntos de monitoreo de calidad de suelo

Estación de
Descripción del punto

Coordenadas UTM ( WGS 84)

monitoreo Este( m)     Norte( m)

CSU- 01 Puente de despacho N° 1 267981 8681339

CSU- 02 Puente de despacho N° 2 267972 8681353

Los parámetros a evaluar por cada componente se presentan a continuación en las siguientes tablas:

Componentes metales pesados

Para comparar la concentración de metales del suelo se utilizó los Estándares de Calidad Ambiental

ECA) para suelos ( D. S. N° 002-2013-MINAM), tal como se muestra en la siguiente tabla:
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ECA Uso de suelo

A'  UR"  U°.

ar

Arsénico 5o 50 140 D. S.- 022013- MINAM

Bario 750 500 2000 D.S.- 02-2013- MINAM

Cadmio 1, 4 10 22 D. S.- 02- 2013- MINAM

Mercurio 6,6 6, 6 24 D.S.-02- 2013- MINAM

Plomo 70 140 1200 D. S.-02- 2013- MINAM

Cromo VI 0, 4 0,4 1, 4 D. S: 02- 2013- MINAM

Cianuro libre 0, 9 0, 9 8 D. S.- 02- 2013- MINAM

UA": Uso Agrícola, UF': Uso Residencial, UI•: Uso Industrial.

Fuente: Estándares de Calidad Ambiental( ECA) para Suelos D.S.- 02-2013- MINAM( Peri).

Compuestos orgánicos

Para comparar el contenido de los compuestos orgánicos nocivos del suelo se utilizará el Estándar

de Calidad Ambiental( ECA) para suelos( D. S. N° 002-2013- MINAM-PERU), tal como se muestra en

la siguiente tabla.

110

metro Unidad Límite de Suelo Suelo
detección Suelo

residencial!    comercial/
agrícola

parques industrial

Fracción de Hidrocarburos F1 ( C5- C 10)    ( mglkg)       6 200 200 500

Fracción de Hidrocarburos F2( C10- C28)  ( mglkg)       6 1200 1200 5000

Fracción de Hidrocarburos F3( C28- C40)  ( mglkg)       6 1 3000 3000 6000

Benzo Pireno mg/ kg)      0,05 0, 1 0, 7 0, 7

eenceno mglkg)     0,005 0,03 0,03 0,03

Tolueno mglkg)     0,006 0, 37 0, 37 0, 37

Edibenceno mglkg)     0, 006 0, 082 0, 082 0,082

Xileno mgikg)     0, 014 11 11 11

Naftaleno mglkg)     0, 004 0, 1 0,6 22

Bifenilos policlorados  - PCB mglkg)     0, 042 0,5 1, 3 33

Fuente:* ECA: Estándares de Calidad Ambiental para Suelos D.S.- 02-2013- MINAM( Perú).

El monitoreo ambiental de calidad de suelo se realizará una vez finalizada el Plan de Abandono
Parcial.
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OBSERVACIbN N° 17

El Titular deberá presentar el Plano N" 2. 0 -" Plano de diseño de rejilla metálico en Plataforma de

Puente de Despacho N" 7 y N" 2 Planta- Detalles"( Folio 114 del PAP), el cual deberá encontrarse a

una escala que permita su visualización y debidamente firmado por el especialista responsable de

su elaboración.

Respuesta

En los anexos del documento se presenta el Plano N" 2. 0 " Plano de diseño de rejilla metálico en

Plataforma de Puente de Despacho N° 1 y N° 2 Planta— Detalles, a una escala adecuada y firmado
por el especialista responsable

OBSERVACIÓN N° 18

El Titular deberá presentar una declaración jurada de no tener compromisos pendientes con las

poblaciones del Área de influencia del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99"

del RPAAH.

Respuesta

En los anexos del documento se presenta la Declaración Jurada de no tener compromisos

pendientes con las poblaciones del Área de influencia del proyecto, de conformidad con lo dispuesto

en el Artículo 99" del RPAAH.

OBSERVAC16N N° 19

El Titular deberá presentar los hallazgos identificados en las acciones de fiscalización ambiental que

se hayan realizado en la Refinería La Pampilla, específicamente en la Planta de Despacho, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99' del RPAAH.

Respuesta

El Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1, N02 y Tuberías en Planta de Despacho

de Combustibles en Refinería La Pampilla a ser realizado por un compromiso asumido durante una

Fiscalización ambiental mediante Cedula de Notificación N° 1227- 2016 por el Expediente092- 2015

OEFA/ DFSAI/ SAS ( se complementa esta observación adjuntando la carta de respuesta al informe

de hallazgos de contaminación de supervisión de la OEFA, esta carta se encuentra en el anexo de

la observación 14).
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OBSERVACIÓN N° 02

Mapa de Ubicación
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OBSERVACIÓN N° 08

Mapa del Área de influencia
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OBSERVACIÓN N° 09

Monitoreos de calidad de aire

cercanos al área del Plan de

Abandono Parcial
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MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL

CERCO PERIMETRAL

1.       RUIDO

Mensualmente, o según coordinación con el área de Medio Ambiente, Seguridad Industrial

realiza mediciones de los niveles de presión sonora en la inmediaciones del cerco

perimetral de la instalación con la finalidad de comparar los niveles de presión sonora en

los puntas indicados en el Programa de Monitoreo Ambiental del EIA- del RLP- 21 contra los

i ECA- RUIDO.

Los equipos que se utilizaron son un sonómetro y un equipo calibrador que son detallados
en la Cuadro N° 1:

t

Cuadro N° 1

Equipos empleados para la medición de los niveles depresión sonora.

SONOMETRO

Marca Hang Zhou

Modelo AWA 6228

Exactitud Tipo 1( Trabajos en el campo con precisión)

Rango de medición 30 hasta 142 dB.

Ponderación de

frecuencia A, B y 2

Respuesta del medidor Lenta, Rápida

Rango de temperatura de operación     - 10ºC hasta 502C Precisión

0. 5 dB Frecuencia

de referencia1 kHz Cumple

con la normativa IEC 61672: 1995 Class 1.CALIBRADOR

Marca

Hang Zhou Modelo

AWA6221A NPS

usado par calibración 114 dB Frecuencia

de calibración 1000 Hz Cumple

con la normativa IEC 942: 1988 Clase 11 ANSI 51.4 983 511

de 7



1. 1 ESTÁNDARES DE COMPARACIÓN

La normativa vigente aplicable para la comparación de los resultados de la medición de los

niveles de presión sonora es el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental

para Ruido según D. 5. Nº 085- 2003- 1) CM, aprobado el 30 de Octubre del 2003. Según lo

indicado en el anexo N° 1 del D. S. en referencia, Refinería La Pampilla se encuentra dentro

de la Zona Industrial,

Cuadra N° 2

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido según D. S. 085- 2003- PCM

Parámetro
Valores expresados en LAeqT

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Zona Industrial 80 70

1. 2 UBICACIÓN DE PUNTOS DE MEDICIÓN

Las coordenadas de los puntos donde se realizó la medición del nivel de presión sonora

se muestra en el Cuadro N° 3.

F

G J G

y5-k

G

Q- Página 2 de 7
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Cuadro N° 3

Ubicación de puntos de medición

DescripciónCoordenada
UTM

Estación de

S 1
Frente a la puerta N° 4 ( extremo Norte de la

268130 8682540
Refinería)

S- 2 F
rente a la Unidad de vacío y Visbreaking( calle 268096 8682000

S- 3
Frente a la Unidad de Destilación Primaria II

268103 8681690
Horno 021- 11)

S-4
Frente a la Unidad de Destilación Primaria 1

268100 8681570
Horno 011-1101)

S- 5
Frente a la Unidad de Servicios Industriales

268080 8681420
Calderos)

S- 6 Frente a la Planta de Despacho 268020 8681350

S-7
Frente al Almacén N° 2 ( extremo sur de la

267965 8680646
Refinería)

S- 8 Planta de Tratamiento Biológico de Efluentes 267650 8681070

S- 9 Cubeto del tanque 31 T- 1 H 268091 8682107

S- 10 Cubeto del tanque a construir 31T- 1X 268226 8682028

S- 11 Cubeto del tanque 31T- 307- D 268100 8680824

S- 12 Zona de nuevo campamento 268128 8682697

S- 13 Zona sur del AH Santa Fé 268188 8683249

1. 3 METODOLOGÍA A EMPLEAR Y RESULTADOS

A.   NTP 150 1996- 1: 2007. Acústica descripción, medición y evaluación de ruido

ambiental. Parte I: índices básicos y procedimientos de evaluación dado por
INDECOPI

B.   NTP 150 1996- 2: 2008. Acústica descripción, medición y evaluacióntlerulo
ambiental. Parte 2: Determinación de niveles de ruido ambien dado k COPI

QE J5
GP pPgc'

ati
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ina 3 de 7



Los resultados se muestran en el Cuadra N° 4.

Cuadro N° 4

Resultados de medición en horario diurno

expresadosEstaciónde
Descripción

Valores

Frente a la puerta

5- 1
N' 4( extremo

65 65 65 68 69 68 67 69

Norte de la

Refinería)

Frente a la Unidad

52
de vacío

72 70 74 70 73 74 73 73
Visbreaking( calle

11)

Frente a la Unidad

5 3
de Destilación

69 68 68 67 72 71 71 72
Primaria 11( Horno

02H1)

Frente a la Unidad

S- 4
de Destilación

64 65 65 68 70 71 70 69
Primaria 1( Horno

01H101)

Frente a la Unidad

de Servicios
i 5- 5

Industriales
62 61 53 67 70 69 69 68

Calderos)

Frente a la Planta
S•6

de Despacho
70 70 71 72 74 74 74 73

Frente al Almacén

5-7 N' 2( extremo sur 52 53 52 55 55 54 55 55

de la Refinería)

Planta de

Tratamiento
5- 8

Biológico de
58 57 58 59 59 57 58 59

I
4

Efluentes

S- 9
Cubeto del tanque

31T- iH
61 60 62 63 65 65 66 67

5- 10
Cubeto dei tanque

62 63 62 65 71 68 70 71
a construir 31T- 1X

5- 11
Cubeto del tanque

57 57 57 59 56 59 58 59
317. 307- D

5- 12
Zona de nuevo

56 56 57 57 57 56 55 56
campamento

5- 13
Zona sur del AH

79 78 78 79 79 78 79 79
Santa Fé

0,

Qºp, aOJ^

roh
Página

4 de 7
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1. 4 CONCLUSIÓN

Lappresión sonora en los límites de la Refinería no excede los Límites Máximos permisibles
de la normativa,

Y-
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2.       ANEXOS

Certificados de calibración de sonómetro y calibrador
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VERIFICACIÓN DE CALIBRACON
f a

CBRTIf ICADO N"  001- 2968

A: REFINERIA LA PAMPILLA SAA

DESCRIPOÓN: CALIBRADOR ACUSTICO
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ORGANISMO DE FIALUACM Y fISCAUZACION AMBIENTAL
TRAMITE- DQCUMENTARIO

R E C 1  &  1 E>  0 Expediente No.:     092- 2015- OEFA

CARGOBR. 2016 Escrito No.:  7

Reg. N°:  Hora:
Sumilla:      Cumplimiento de medida

Firma:       Correctiva No. 2
La recepctfrtrtt ad

A LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN, SANCIÓN Y APLICACIÓN DE INCENTIVOS

DEL ORGANISMO DE EVALÜACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL—OEFA

REFINERÍA LA PAMPILLA S. A.A.  ( en adelante,  " RELAPASAA»),  con R.U.C.  No.

20259829594, domiciliada en Carretera Ventanilla Km. 25, Provincia Constitucional del Callao,

debidamente representada por su Abogado Apoderado, José Antonio Barrera Ayala,  identificado

con D.N. I. No. 40023214, según poderes que obra en el expediente, a ustedes atentamente decimos:

Que con fecha 18 de enero de 2016 fuimos notificados con la Resolución Directoral No. 1134-
201 S- PEFAIDI`SAI ( en adelante, " Resolución Directoral"), mediante la cual la Dirección de

Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA ( en adelante, « DFSAI") ordenó a

RELAPASAA, entre otros puntos, cumplir con la Medida Correctiva No. 2, la cual disponía lo
siguiente:

Y...)
ii)      En un plazo de sesenta( 60) dúas hábiles contados apartir del día siguiente de notificada la

presente resolución, cumpla con implementar medidas para minimizar los derrmnes de

hidrocarburo que impactaron en las aneas ubicadas debajo de los puentes N° 1 y 2.

Pina acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva,  Refinería . La
Pmnpilla S.A.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental— OEFA, en un plazo de

cinco (S) días hábiles contados a partir del día siguiente de vencido el plazo para cumplir
con la medida correctiva, los siguientes documentos:

ii)     Un informe de las medias de prevención de derrames implementadas para minimizar los
derrames de hidrocarburos en las áreas ubicadas debajo de los puentes 11t° I y 2. (...)',

Que, sin perjuicio del recurso de apelación de fecha 8 de febrero de 2016 interpuesto por

RELAPASAA en contrá de la Resolución Directoral, RELAPASAA cumple con presentar a la

DFSAI dentro del plazo establecido por la Resolución Directoral, el Informe Técnico( Anexo l- A)

que sustenta el cumplimiento de la Medida Correctiva No. 2.



POR TANTO:

En mérito a las consideraciones expuestas en el presente escrito, solicitamos que la DFSAI dé por
cumplida la Medida Conectiva No. 2.

OTROSí DECIMOS: Adjuntamos en calidad de Anexos los siguientes documentos:

Anexo ]- A:     Informe de cumplimiento de Medida Correctiva No. 2.

Lima, 19 de abril de 2016.

José kntonilera yala.

A
1

iogado Apoderado

REFINE LA PAMPI LLA S.A.A



REFINERIA LA PAMPILLA S. A.A.

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDA CORRECTIVA

EXPEDIENTE N° 092-2015-OEFAIDFSA JIPAS
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1 ANTECEDENTES

1. 1 Del 18 al 21 de Junio dei 2012, el Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental — OEFA,  realizó una visita de supervisión a las instalaciones de
Refinería La Pampilla S-AA.  (RELAPASAA),  con la finalidad de verificar el
cumplimiento de la normativa ambiental.

1. 2 Los hechos verificados durante la visita de supervisión fueron recogidos en las
Actas de Supervisión N° 003578, 003577, y en los Informes de Supervisión N'
925-2012-OEFA/DS y 928-2012-OEFAIDS, del 13 de Septiembre de 2012, los
cuales fueron analizados en el Informe Técnico Acusatorio N° 00162-2015-

OEFA1DS del 20 de Abril de 2015, según el cuadro a continuación:

Hecho imputado Norma Norma que Eventual sanción Otras sanciones
Supuestamente tipifica la aplicable
Incumplida eventual sanción

Refinería La Articulo 3'   del Numeral 3.3 de la Hasta 10, 000 UIT Cierre de
Pempilla habría reglamento para Tipificación y Establecimiento.
ocasionado la Protección Escala de multas Cierre de
impactos Ambiental en las y Sanciones de Instalaciones.
ambientales al actividades de Hidrocarburos,       Intemamiento
haberse Hidrocarburos,      contenida en la Temporal de
encontrado aprobado por Tipificación y vehículos,   retire
suelos Decreto Supremo Escala de Multas de Instalaciones
impregnados con N° 015- 2006- EM y Sanciones del y/o equipos.hidrocarburos en OSINERGMIN,       Suspensión
su Refineríap por temporal dePlanta de Ventas Resoluciónsde Actividades.

Consejo Directivo Suspensión
N°      028- 2003-   definitiva de
OS/CD y sus Actividades.
modificaciones Comiso de

Bienes.

1. 3 Con fecha 5,   de junio 2015,   RELAPASAA presentó los descargos

correspondientes, solicitando hacer uso de la palabra, para explicar técnicamente
los descargos.     i

1. 4 Con fecha 16 de setiembre de 2015 se realizó el Informe Oral de» este
procedimiento ante la Subdirección de instrucción e Investigación de la Dirección
de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA, luego de lo cual

3
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fuimos notificados con la Resolución Directoral N° 11342015-OEFA/DFSAI ( en
adelante la " Resolución Directoral,,), recibida el 18 de enero de 2016, en donde

se declara existencia de responsabilidad administrativa de RELAPASAA por los
impactos ambientales al componente ambiental suelo generados en distintas
áreas de la Refinería La Pampilla y de la Planta de Ventas; conducta que vulnera
el Articulo 3° del reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N' 015-2006-EM.

Asimismo, se ordena a Refinería La Pampilla S.A,A. como medida correctiva que
cumpla con lo siguiente:

i)     
En un plazo de ciento veinticinco ( 125) días hábiles contados a partir del
día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con acreditar la
impermeabilización de las áreas estancas de sus tanques de

almacenamiento de hidrocarburos ITA, 31 T- 1 S, 303, 304-A y 31 T-3070.
ii)    En un plazo de sesenta ( 60) días hábiles contados a partir del día siguiente

de notificada la presente resolución,  cumpla con implementar medidas

correctivas para minimizar los derrames de hidrocarburo que impactaron en
las áreas ubicadas debajo de los puentes N° 1 y 2.

1. 5 Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva,

RELAPASAA deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación
de Incentivos del organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental— OEFA, en

un plazo de cinco ( 5) días hábiles contados a partir del día siguiente de vencido
el plazo para cumplir la medida correctiva, los siguientes documentos:
i)     

Un informe de las actividades realizadas para la impermeabilización de las
áreas estancas, que incluya el cronograma de trabajo, las características y
dimensiones del material impermeable usado, las coordenadas UTM WGS
84 de las áreas estancas impermeabilizadas, registros fotográficos con
fecha cierta, entre otros.

11)    Un Informe de las medidas de prevención de derrames implementadas para
minimizar los derrames de hidrocarburos en las áreas ubicadas debajo de
los puentes N° 1 y 2.

4
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1. 6 En esa linea, y sin perjuicio que el pasado 8 de febrero del 2016, RELAPASAA
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral, se ha cumplido
con implementar la medida correctiva ordenada en concordancia con las
disposiciones de OEFA, en lo relativo a los Puentes N° 1 y 2. En ese sentido, con
la finalidad de dar cumplimiento a los términos establecidos en la Resolución
Directoral para el cumplimiento de dicha medida, RELAPASAA procede a poner a
disposición de la DFSAI el presente informe técnico.

2 OBJETIVO

Presentar el sustento técnico y operacional que evidencia el cumplimiento de
una de las medidas ordenadas a RELAPASAA a través de la Resolución
Directoral,  para acreditar la implementación de acciones para minimizar los
derrames de hidrocarburos que impactan en las áreas ubicadas debajo de los
Puentes de Despacho N° 1 y 2.

3 ALCANCE

El presente informe técnico ha sido elaborado con la finalidad de acreditar el
cumplimiento de las medidas operativas para reducir los derrames de

hidrocarburos durante las operaciones de despacho por los puentes N° 1 y N° 2,
retirar oportunamente la arena de sacrificio depositada sobre la geomembrana y
concreto que aseguran la impermeabilización de las pozas ubicadas debajo de
los Puentes N° 1 y N° 2, y la implementación de un proyecto para habilitar
nuevos puntos de despacho en Isletas y desmontar los puentes de despacho
antes de terminar el año 2016.

4 SITUAC16N ACTUAL

4. 1 Se mantiene en operación dos puentes de despacho, el N° 1 con los contómetros
2 y 3, y el N° 2 con los contómetros 40 y 41. En estos puentes solo se despacha
Diesel 85 S50, y representa el 7% del total de despacho total de este producto,
principalmente se realiza por el Puente N° 1 y eventualmente por el N` 2.

i
5
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Al respecto, cabe precisar que cada vez es menos frecuente el uso de este

sistema de despacho por la lentitud del despacho y el tiempo que se requiere en

la aditivación manual, los clientes tienen preferencia por la carga por el fondo en

isletas que es mucho más rápida y pueden darle mayor utilización a su vehículo.

4.2 En términos generales los procedimientos son los siguientes:

i Puente N° 1: Previa autorización y coordinación se realiza el despacho de

Diesel B6-S50 filtrado con especificación para Mineras del Centro en los

contómetros 2 y 3. Este tipo de despacho es poco frecuente. Las cargas

son realizadas con un operador de la contratista GMD quien coloca el ticket

printer en el contómetro donde se registra la medida inicial y final del

producto despachado; el conductor con su amés, línea de vida y EPP' s
respectivos verifica el nivel del producto despachado sobre el domo de la

cisterna y manipula lentamente la cadena que está conectada a la válvula

macho de la cachimba para el ingreso del producto a la cisterna.  El

operador de puente de GMD debe verificar que el nivel del producto se
encuentre a la medición de la flecha,  por ello es importante que la

superficie sobre la cual se estaciona la cisterna para la carga sea
horizontal.  El producto remanente de las cachimbas es drenado en

embudos que se encuentran ubicados en cada uno de los contómetros y
estos se conectan a unos cilindros ubicados en la parte inferior de los

puentes, los cuales cada cierto tiempo son retirados del lugar. Frente a

alguna salpicadura de producto se cuenta con un piso de concreto que se

limpia constantemente. En el otro extremo del puente se encuentran los

contometros 61 y 62 que se usaban para despachar IFO 380 pero que en la

actualidad están fuera de servicio.

ii Puente N° 2: En este puente el operador de GMD realiza el precintado de

compartimientos vacíos, adifivación en caso se requiera, verificación de

niveles, pruebas de corte de agua, coloración y toma de muestra de algún

compartimiento de una cisterna. También se ubican los contómetros 40 y
41, en los cuales existe la disponibilidad de despachar Diesel B5-S50 en

1
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caso se requiera o cuando haya problemas en el despacho en islas. En el
otro extremo están los contómetros 10 y 11 que se usaban para cargar
Diesel 65 5000 pero que con la prohibición de comercializar Diesel con un
contenido mayor a 50 ppm de azufre, han quedado en desuso.  Por lo
general, el puente se utiliza para el estacionamiento de algunas cisternas
que van a ser revisadas o requieran ser muestreadas. Al igual que el
Puente N° 1, se cuenta con embudos para la recuperación de productos y
una geomembrana, que aisla la zona para evitar un impacto negativo sobre
el suelo.

4. 3

El procedimiento de despacho se encuentra detallado en el Manual de
Operaciones de la Planta de Despacho, código OPDES- 01, del cual adjuntamos
las páginas 1 a la 5 con el índice y una breve descripción de las instalaciones y la
operación. Así mismo, adjuntamos las páginas 16 y 17 en donde se explica la
operación de despacho por puentes. Anexo 1

4.4

En estos puentes no se cuenta con pisa en gradiente y sumidero para colectar
cualquier derrame, debido a que la operación misma requiere que el piso sea a
nivel ya que la carga es a la flecha, un elemento indicador que se encuentra en el
interior y que es el indicador de la cubicación; para evitar que cualquier derrame
se extienda, se ha colocado un pequeño sardinel que sirve como contención y
Permite recuperar el producto eventualmente derramado.

Puente N° 1
Puente N° 2

7
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4. 5 La operación de carga por el tope incluye que el brazo de carga sea introducido
hasta el fondo de la cisterna,  para reducir los riesgos de la generación de
corriente estática por efecto de la velocidad del flujo en el brazo de carga, lo que
ocasiona que toda esa parte del brazo se humedezca durante el proceso; es así
que al retirar el brazo se debe esperar que escurra el líquido adherido a las
paredes intemas y externas del tubo, antes de ser llevado a su posición de
reposo; este escurrimiento no es total y en el traslado del brazo desde la boca de
la cisterna al embudo se produce el escurrimiento de pequeñas gotas.

Y

Introduciendo el brazo de carga Retiro del brazo de carga

Una vez completada la carga, el brazo se ubica en su posición de reposo en la
boca de un embudo para que complete el escummiento del producto y sea
colectado mediante una tubería a un contenedor ubicado debajo del puente.

Como quiera que durante todo este proceso de carga con circuito abierto se
producen salpicaduras y las pequeñas gotas del escurrimiento son trasladadas

por el aíre, la zona se encuentra expuesta a presentar áreas impactadas por
estos hidrocarburos,

Con el fin de minimizar los problemas de ensuciamiento por este efecto se
dispone específicamente de un instructivo ' Control de pérdida por goteo en
puntos de carga", Código OPDES- 36- 10- 008, que adjuntamos. Anexo 2,

r
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15 SITUACIáN FUTURA

5. 1 RELAPASAA ha desarrollado el proyecto" Modificaciones en Islas de Despacho",
con el Código A-14115. 0, ver adjunto A, el cual permitirá habilitar nuevos puntos
de despacho en islas existentes ( isletas N° 5 y N" 6- ésta se re denominará 6A-)
y la construcción de una nueva isla adicional ( isleta N" GB), para trasladar todo el

despacho actualmente realizado en Puentes a Islas a uno con sistema de
despacho por el fondo " botton loading° de circuito cerrado y con adiiivación
automática. Anexo 4.

5.2 El costo aproximado del proyecto es de 1514 KUS$, proyecto que incluye el

desmantelamiento de las estructuras sobre superficie de los Puentes N° 1 y N° 2.
Este proyecto cuenta con presupuesto aprobado; y con Resolución Directoral N"
031- 2016- MEM/ DGAAE, del 29 de enero de 2016, ver adjunto B, se otorgó la
Conformidad al Informe Técnico Sustentatorio

5. 3

El otorgamiento de la buena pro y firma del contrato, han sido ejecutados durante
el presente mes de abril.

5.4 El cronograma de ejecución del proyecto,   indica que a fines de diciembre del

2016, se debe haber completado con el desmantelamiento de los Puentes 1 y 2,
eliminando las fuentes potenciales de impacto ambiental por derrames. Anexo 5.

6 CONCLUSIONES

6. 1 Para lo Inmediato, RELAPASAA dispone de procedimientos e instructivos para
minimizar los posibles derrames y goteos que se producen durante la operación
de carga de carros tanque en los Puentes N' 1 y N° 2.  Para evitar la afectación

del suelo, el interior de los cubetos debajo de los puentes de despacho, dispone
de impermeabilización,  uno con una losa de concreto y el otro con una
geomembrana_

6. 2

Para Io mediato y que significa la eliminación de los Puentes N° 1 y N° 2, se
cuenta con Informe Técnico Sustentatodo QTS) aprobado para el desarrollo del

1
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proyecto.  El desmantelamiento de tos Puentes N°  1 y N`  2 culminará en
diciembre de 2016.

6.3 Por lo expuesto se solicita dar por implementada la medida correctiva.

Informe elaborado por, César Espinoza Mondofiedo zZ.

Informe revisado por. Shirley Chang de Chong i?

Informe aprobado por. María Jesús Arribas Antón 1  = 

Ventanilla, 18 de abril de 2016

1



54

4

ANEXO 1

MANUAL DE OPERACIONES DE DESPACHO
OPDES- 01

Pags. 1 al 5, 16 y 17
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RLcPl4i MANUAL DE OPERACIONES

OPERACIONES DE DESPACHO Códi o: OPDES
Fecha 26106 12012
Pá ina 2/ 28

1.     INTRODUCCIÓN

La Planta de Despachos inició sus operaciones en el año 1967, cuando la capacidad deRefinería La Pampilla era de 20MBPD( Miles de Barriles por Dia). Normalmente, más de lamitad de la producción de la Refinería se despachaba por tierra, y el resto se hacía porbuques- tanque hacia nuestro litoral y a exportación. Conforme fue expandiéndose la
capacidad de la Refinería con la construcción de nuevas unidades de procesos, también fue
ampliándose la capacidad de la Planta de Despachos y modernizándo sus instalaciones.
Con el cambio de Administración en 1996, la Planta de Despachos, ingresó en una etapa de
modernización de sus operaciones. Se inició la construcción de sistemas automáticos de
carga,  carga inferior ( Bottom loading) para productos blancos, y carga superior ( Toploading) para los residuales.

En 1997 se puso en servicio las 03 primeras islas de productos blancos ( Gasolinas,Kerosene y Diesel B5) y en 1998, 03 islas más ( Turbo y Residuales); Luego, a fines del2003 entraron en servicio 02 Isias más de productos blancos.

En 1999 se construyó y empezó a funcionar la Planta de Asfaltos para la entrega de tres
grados asfálficos, sólidos y líquidos y posteriormente se amplió a los cinco que el mercado
nacional requiere. Su capacidad puede alcanzar los 3- 4MBPD. La Planta de Despacho deGLP también es parte integrante del área de Operaciones Despachos, en la zona sur de LaRefinería, con una capacidad de despacho de 4MBPD.

El sistema automática permite ofrecer al cliente un servicio ágil,  seguro, confiable yeficiente. Además de cumplir con la normativa legal vigente sobre el control del medio
ambiente en las emisiones de vapores de hidrocarburos livianos, se cuenta con el sistemade inyección automática de aditivos en linea para dar mayor co

s, se cuenta

idad y seguridad a las
operaciones, así corno de una Planta de Oxidación Térmica para incinerar los vaporees de
combustible recuperados de las Islas de despacho de productos blancos a fin de disminuirla emisión de gases contaminantes a la atmósfera.

Desde el afeo 2003 se encuentra operando en planta de Operaciones Despachos el Sístema
de Oxidación Térmica ( Modelo 772) cuyo diseño, fabricación y suministro corresponde a la
Cia. Flare Industries inc. Este sistema tiene un quemador Therm Air en el que se queman
los gases de desecho ( butanos y pentenos principalmente) provenientes de las islas de
despacho y adicionalmente cuenta con un quemador piloto de gas combustible de planta.
En el año 2009, se realizan las adecuaciones en las islas de productos blancas para
despachar a partir del 2010. la mezcla comercialmente llamada Gasohol ( 7,8% Etanol y92. 2016 Gasolina RON 84190195197198). Asimismo se realizaron las adecuaciones para
despachar D82( S-50) y D82 en Isla y Puente, los cuales a partir del 2009 pasó a ser Diesel
B5( S- 50) y Diesel B5.

Actualmente el promedio de atención de camiones-sistema es del orden de 350 unidades,
trabajando de manera coordinada con el área de Administración Comercial, área que
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La gestión de productos quin icos o aditivos, propiedad de cada Distribuidor Mayorista,
es llevada por Operaciones Despachas, que tiene la tarea de administrarlos y üevar uncontrol mediante un Kardex que es actualizado diariamente.

Los aditivos serón inyectados en línea de forma automática a cada producto según losolicitado por el Distribuidor Mayorista durante el despacho a cada cisterna en Isla.Cada aditivo tiene asociada una receta la cual es proporcionada por el DistribuidorMayorista a Operaciones Despachos a través de la Oficina de Gestión de Despachos
y será configurada en el Sistema de Gestión Cargadero por el personal propio deOperaciones Despachos con apoyo del personal de Control Avanzado y Sistemas. As¡mismo,  todo cambio en la receta de algún aditivo deberá ser coordinado conantelación.

Para el control de Aditivos existe el Módulo de Conciliación de Despachos dondetambién se concilian los aditivos, lo que nos permite llevar un control de forma sencillade los aditivos tanto en tanques como en almacén.
3. 2 Gestión dell Proceso de Despacho.

El control del proceso de despacito, sea automático ( Islas) o manual { Puente}; se dadesde el ingreso de los cisternas a las instalaciones de Planta de OperacionesDespachos, hasta la finalización de la carga, su verificación y el precintado de loscompartimientos.

El inicio del proceso se lleva a cabo en la Garita de ingreso P-4, donde se reafiza elIngreso de datos del Conductor y la Cisterna al$ istema de Gestión de Cargadero. Esallí donde se realiza también las verificaciones necesarias en la +sistema y que losConductores ingresen con su respectivo Equipo de Protección Personal completo.
Luego, el Conductor se dirigirá a su Distribuidor Mayorista, donde se le entrega laOrden de Pedido, con la que se dirigirá a la Oficina de Gestión de Despachos, en
donde se emite la Orden de Despacho indicando la distribución de los productos y lascantidades a cargar.

Con la Orden de Despacho, el Conductor se dirigirá a Garita de Entrada P-10. donde
el Operador de P-10 autorizará la carga y el acceso de las sistemas a la Planta, en
estricto orden de llegada, exceptuando las cisternas que cargan Turbo Jet Al y lasdenominadas Pre-Planning que tienen un trato preferencial e Ingresaráninmediatamente.

Concluida la carga de las cisternas, estas se erigirán a la Garita de Salida P- 19. en
donde se le revisará cada uno de los compartimientos, se emitirá la documentación
correspondiente una vez dada la validez de la carga y se le dará salida del sistema yde las instalaciones de la Planta. é

a
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5.6

En caso de que la cistema vaya a salir con un compartimiento vacío, el Operador deP- 10 le entregará al Conductor dos precintos por cada compartimiento vacío einformará al Operador de Puente de la entrada de la cisterna para que le precinte latapa superior y la válvula de carga.
5. 7 Carga de Productos en Puente.

6.7.1 En los Puentes
se puede cargar Diesel B5 ( 500üppm Azufre), Diesel 85 S5t}ppm Azufre), Diesel B5 Minero e 1F0-310.

50

5.7. 2

Los cisternas Que carguen productos en tos Puentes, deberán estacionarse enlos puntos de despacho indicados por el Operador de Puente quien verificará lacorrecta ubicación del vehículo, que el motor se encuentre apagado, que seconecte la línea a tierra, el correcto cierre de las válvulas de descarga y lacolocación de sus respectivas tapas,
5. 7.3 El Conductor deberá entregar al Operador de Puente las l€aves dE su icuio avehfin de que la un€dad permanezca inmovilizada mientras se realiza el proceso decarga.

5. 7. 4

El Operador de Puente, deberá verificar también los productos y las cantidades acargar según lo registrado en la Orden de Despacho y Ticket Printer. Estascantidades deben estar de acuerdo a la cubicación de la cistema,
5. 7. 5

Luego, el Operador introducirá el Ticket Printer en el contómetro, asegurándosede inicializario en" cero".
5.7.6

El Conductor, con ayuda de; Operador de Puente, colocará el brazo de penadoen la boca dei compartimiento a cargar y accionará la válvula de cierre rápido
regulando pl flujo de carga mediante el uso de la cadena conectada a dichaválvula.

6.7.7 Cuando el nivel del producto se aproxime a la " flecha", o disco de llenado, elConductor controlará inversamente el flujo del producto para lograr una carga
correcta, es decir, que el producto se llene hasta la fecha. Así, procederá encada uno de los compartimientos a cargar en dicho punto.

5.7.8

El Operador de Puente verificará la cantidad y la calidad del producto ( en
apariencia y c(1lor} y comunicare de cualquier irregular€dad a su Coordinador
quien informarla al Operador Jefe de Opéraciones Despachos.

5. 7. 9

Terminada la carga, el Operador de Puente comprobará el nivel correcto delproducto en cada compartimiento, verificando:
a)   Que el nivel del producto esté ala" hecha"( único control válido de llenado).
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Instaladas en serie anteriores a las válvulas de acople las cuales abrenSólo cuando la bomba de despachos ejerza una presión en la línea.
En el caso que se presenten goteos en las válvulas de acople elOperador de Isla deberá comunicar al Operador Jefe quien emitirá laOrden de Trabajo. Las pérdidas por goteo discurren hacia los drenajes
gracias a la pendiente existente en el piso de las Islas según diseño.Para evitar que continúe el goteo, el Operador de isla procederá a
cerrar la válvula de emergencia de la parte posterior del punto dedespacho ( válvula macho) por lo que no se podrá realizar despachoshasta la reparación de la válvula de acople.

b)  Productos ligeros en Puente:

Los brazos de carga cuentan con embudos para el drenaje de los
remanentes que quedasen en el brazo de carga al finalizar eldespacho. Estos remanentes que no fueron escurridos al interior del
compartimiento de la cistemaf escurrirán a través de los embudoshacia los cilindros colocados en la parte inferior dei puente.
Finalizada la carga del compartimiento,  el Conductor deberá cerrartotalmente la válvula de carga y esperar que termine de escurrir el
producto remanente hacia la boca del compartimiento antes de moverel brazo de carga hacia el siguiente compartimiento o entregárselo alOperador de Puente quien alineará el brazo de carga hacia el cilindrode drenaje a través del embudo.

En Ios casos en que por causa del goteo de producto se impregne la
arena que hay debajo de los puentes, esta será cambiada para lo cual
el Operador Jefe coordinará la realización de este trabajo con elSupervisor de Oficios.

C)   RpslduafyAsfaftos:

Finalizada la carga del compartimiento el Conductor deberá esperar
que termine de escurrir el producto dentro de la boca de carga del
compartimiento antes de proceder a mover el brazo de carga hacia suposición de reposo (embudo).

De existir goteos de producto por escurrímiento deberá utilizarse unrecipiente para trasladar el brazo de carga hacia su posición de reposo
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3.     USO DE QUIPO DE PROT CCIÓN PERS NAL EPP

De acuerdo al tipo de protección, tos EPP' s de uso obligatorio para realizar estatarea son las siguientes:

a)  Casco de protección.
b)  Gafas de protección.
c)  Guantes de protección de cuero y/o neoprene.d)  Calzada de seguridad.
e)  

Ropa ignífuga ( pantalón, camisa manga larga, casaca, chompa).

Debe recordarse que los EPPs no impiden la ocurrencia de un accidente, sino
que sirven para atenuar sus consecuencias, sin eliminar las fuentes de riesgopresentes en las áreas de trabajo.

4-     REFERENCIAS

RFLP- PROS- 10 Gestión de Equipos de Protección Personal.

i
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Re0 Fecha:

DESPACHO NICOLÁS VIttAR
02-Ju1-; 4

DESCRIPCION DEL PROYECTO

En forma breve y precisa dawlblrel aicance del proyecto

Habilitar nuevos puntos de despacho en Islas en memplazo de las cargas manuales que se realizan a través de puentes de despacho aislas
para:

Meiwar condiciones de seguridad y medio ambiute,

Eliminar despacho manual que no migra en automático datos de mntómetros
Obsolescencia de equipos de Puentes que ya m tienen repuestos
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MINISTERIO DE ENERG( A Y MINAS
Resolución D6' eCtorel

N°   O ' S 1.- 2016- MEMIDGAAE

Lima, 2 9 FNE. 2016

Vistos, el escrito N° 2528333 de fecha 20 de agosto de 2015, presentado por Refinería
La Pampilla S. A.A., mediante el cual solicitó la evaluación del informe Técnico Sustentatorio
dei proyecto de" Modrflcaclanes en islas de DespachoN ubicado en el ten. 25 de la autopista
a Ventanilla( Av. Néstor Gambeta), distrito de Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; y,
el Informe N° 0E4- 2016- MEM/ DGAAEIDNAEIDGAE/ JSCiGNO/ ECSNBA de fecha a9 de enero
de 2018.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo W 039-2014- EM se aprobó el Reglamento para la
r n Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, con el objeto de normar la
e protección y gestión ambiental de las Actividades de Hidrocarburos,  a fin de prevenir,

minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales negativos derivados de
tales actividades, para propender el desarrollo sostenible;

Que, el primer párrafo del artículo 40° del Reglamento para la Protección Ambiental en
las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM,

o dispone que en los casos que sea necesario modificar componentes o hacer ampliaciones en
las Actividades de Hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos
ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones,
corresponde la presentación de un Informe Técnico Sustentatodo, Indicando el Tdular estar en
dichos supuestos ante la Autoridad Amblental Competente, antes de su impfementación;

Que, el numeral 3 del Anexe 1 de los ' Criterios TBcnlcos para la Evaluación de
ModHkeclortes, Ampliaciones de Componentes y de Melaras Tecnológicas con impactos no
Significativos,  respecto de Acüvidades de Hidrocarburos que cuenten con Certirweción
Ambiental', aprobados mediante Resolución Ministerial N° 159-2015-MEMlDM, señala que el
artículo 40' del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 039- 2014- EM,  habilita la modificación de las

practe isticas o adición de componentes de las Actividades de Hidrocarburos y aquellos
vinculados, así como las mejoras tecnológicas siempre que en conjunto impliquen impactos

ambientales negativos no significativos. Asimismo, dispone que en el supuesto que se tenga

más de un ITS aprobado y se planteen otras modificaciones, ampliaciones o mejores
tecnológicas, el Titular debe sustentar técnicamente que los impactos a generarse seguirán
siendo no significativos. De otro lado, en caso no se sustente técnicamente el Impacto

Ambiental negativo no significativo, no se dará conformidad y se dispondrá que el Titular realice
el trámite de modificación respectivo;

1 Que, el apartado 4,6 del numeral 4 del Anexo 1 de los Criterios mencionados estipula
que, respecto a la Refinación, los titulares de esta actividad podrán solicitar la evaluación para

la modificación de la capacidad de almacenamiento y ampliación del número de tanques de
almacenamiento de combustibles, siempre y cuando no sean impactos significativos; asimismo,
para la modificación yfo ampliación de los componentes auxillares y la modificación yfo
ampliación para Instalaciones de nuevas unidades de proceso;
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OBSERVACIÓN N°  16

Resultados del monitoreo de calidad de

aire  (E- 6)   y calidad de ruido  (S- 6)



MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL

CERCO PERIMETRAL

1.       RUIDO

Mensualmente, o según coordinación con el área de Medio Ambiente, Seguridad Industrial

realiza mediciones de los niveles de presión sonora en la inmediaciones del cerco

perimetral de la instalación con la finalidad de comparar los niveles de presión sonora en

los puntos indicados en el Programa de Monitoreo Ambiental del EIA- del RLP- 21 contra los
ECA- RUIDO.

Los equipos que se utilizaron son un sonómetro y un equipo calibrador que son detallados
en la Cuadro N" 1:

Cuadro N° 1

Equipos empleados para la medición de los niveles de presión sonora.

SONOMETRO

Marca Hang Zhou

Modelo AWA 6228

Exactitud Tipo 1( Trabajos en el campo con precisión)

Rango de medición 30 hasta 142 dB.

Ponderación de

frecuencia A, 8 y Z

Respuesta del medidor Lenta, Rápida

Rango de temperatura de operación     - 102C hasta 50ºC Precisión

j- o. 5 d8 Frecuencia

de referencia1 kHz Cumple

con la normativa IEC 61672: 1995 Class 1.r•

Marca

Hang Zhou Modelo

AWA6221A NPS

usado par calibración 114 de Frecuencia

de calibración 1000 Hz Cumple

con la normativa IEC 942: 1988 Clase 11 ANSI 51.4 983 VI

e'p
0J16



1. 1 ESTÁNDARES DE COMPARACIÓN

La normativa vigente aplicable para la comparación de los resultados de la medición de los

niveles de presión sonora es el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental

para Ruido según D. S. Nº 085- 2003- PCM, aprobado el 30 de Octubre del 2003. Según lo

indicado en el anexo N° 1 del D. S. en referencia, Refinería La Pampilla se encuentra dentro

de la Zona Industrial.

Cuadro N° 2

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido según D. S. 085- 2003- PCM

expresadosParámetro
Valores

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Zona Industrial 80 70

1. 2 UBICACIÓN DE PUNTOS DE MEDICIÓN

Las coordenadas de los puntos donde se realizó la medición del nivel de presión sonora

se muestra en el Cuadro N° 3.

J,

3
p.

O Q 5 p
Q- Q-PO OJ^6h
e?
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L
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Cuadro N° 3

Ubicación de puntos de medición

Coordenada UTIM
Estación de

Descripción WG5 84)
medición

S- 1
Frente a la puerta N° 4 ( extremo Norte de la

268130 8682540
Refinería)

S- 2 11ente a la Unidad de vacío y Visbreaking ( calle
268096 8682000

S- 3
Frente a la Unidad de Destilación Primaria II

268103 8681690
Homo 021- 11)

S-4
Frente a la Unidad de Destilación Primaria 1

268100 8681570
Horno 01 H101)

S- 5
Frente a la Unidad de Servicios Industriales

268080 8881420
Calderos)

S- 6 Frente a la Planta de Despacho 268020 8681350

S- 7
Frente al Almacén N` 2 ( extremo sur de la

267965 8680646
Refinería)

S- 8 Planta de Tratamiento Biológico de Efluentes 267650 8681070

S- 9 Cubeto del tanque 31T- 1 H 268091 8682107

S- 10 Cubeto del tanque a construir 31T- 1X 268226 8682028

S- 11 Cubeto del tanque 31T- 307- D 268100 8680824

S- 12 Zona de nuevo campamento 268128 8682697

S- 13 Zona sur del AH Santa Fé 268188 8683249

1. 3 METODOLOGÍA A EMPLEAR Y RESULTADOS

A.   NTP 150 1996- 1: 2007. Acústica descripción, medición y evaluación de ruido
ambiental. Parte I: índices básicos y procedimientos de evaluación dado por
INDECOPI

B.   NTP 1501996- 2: 2008. Acústica descripción, medición y evaluación Tia

ambiental. Parte 2: Determinación de niveles de ruido ambien dado J CDP¡

GP¢ OPO

1y
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Los resultados se muestran en el Cuadro N' 4.

Cuadro N" 4

Resultados de medición en horario diurno

Estación de
Descripejor,      

Valores expresados en LACCIf

Frente a 12 puerta

5-1
N• 4( extremo

65 65 65 68 69 68 67 69
Norte de la

Refinería)

Frente a la Unidad

5-2
de vacío y

72 70 74 70 73 74 73 73

Visbreaking( calle

Frente a la Unidad

i S 3
de Destilación

69 68 68 67 72 71 71 72

Primaria II( Horno

02H3)

Frente a la Unidad

de Destilación
5 4 64 65 65 68 70 71 70 69

Primaria 1( Horno

01H101)

Frente a la Unidad

5- 5
de Servicios

62 61 63 67 70 69 69 68
Industriales

Calderos)

S 6
Frente a la Planta

70 70 71 72 74 74 74 73
de Despacho

Frente al Almacén

S- 7 N• 2( extremo sur 52 53 52 55 55 54 55 55

de la Refinería)

Planta de

Tratamiento
5-g 58 57 58 59 59 57 58 59

Biológica de

Efluentes

5- 9
Cubeto del tanque

61 60 62 63 65 65 66 67
31T- IH

5- 10
Cubeto del tanque

62 63 62 65 71 68 70 71

a construir 31T- 1X

5- 11
Cubeto del tanque

57 57 57 59 56 59 58 59
31T- 307- D

5. 12
Zona de nueva

56 56 57 57 57 56 SS 56
campamento

5. 13
Zona sur del AH

79 78 78 79 79 78 79 79
Santa Fé

p` o^` Y
Página 4 de 7
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1. 4 CONCLUSIÓN

La presión sonora en los límites de la Refinería no excede los Límites Máximos permisibles
de la normativa.

í

I

F

cAPQ Q

Oryti
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2.       ANEXOS

Certificados de calibración de sonómetro y calibrador

TY
HIIGS 1G.

FICAMIÓN DE CAUBRACIÓN

CriRTIFICADO N°  001- 2955 E

A: REFINERIA LA PAMPILLA SAA f
I

DESCRIPCION: SONOMETROINTEGRADOR
r

HIJiG 7NW
Ornd. Nwh.      

f

MSTRÑHIJAUME

AWAOAIE 00101030 dE o 142 dB aRa. YOti Oa eM. 207J

i

PROCEDIMIENTO:  AJUSTE DEPRECISION CONDICION: OPERATIVO

PATRON DE REFERENCU: CALIBRADOR ACIISTICO

M AInYu10n WeiN:o ó.
14. rcA MoO. b SeM

C. YM. e10n
i

ev k i_ SV101__  + 1naº _—  wuárTt7 bñák. ü u.xo) r

TESTA 1000 t¢

I Nhel ae-rt: weneYS

s`
NI+ N rw vAhls n11. J Yofiñ= wla lel—   _ e

t(

Ha!       

I

INCERTIDUMBRE:: 1 0. 173 dB

CONDtCIONES AMBIENTALES

Trry. Mur+{' G).  IameAaá R. Mrrul% RdJi Píñ( n_—_-I r i

Calibrada por:

Mg. Paola VSrOa Its
Gw 10109

OenM. d. L. twr. brle

5_  v
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VIERII' ICACIÓN DE CALIMMCIÓN

CER rWIc ADO W _001. 2958

A: REFINERIA LA PAMPILLA SAA
I

4 DESCRIPGON: CALIBRADOR ACUSTíCO

tergo d. 2MaNM0 
r  i r.ut. vk ta.. a

IArrozNau
PMUA94 Aa 1/ 4da. f0006á Ol Sort 2016  {    009M 17 —!AYiA6221A AWA8121A0220E      Y

i

11.       PROCEDIMIENTO:  AJUSTEDEPRECIS16N CONDICON: OPERATIVO
iI

PATRON DE REFERENCIA: CALIBRADOR ACÜSTICO
iir     -.._. r    __.__---

1

M.     I 01od. l.

II
I R~ o. MMb2Ó11

yMLiTYN91t6

C Ibwian

BVAITTEK 1   _ SY2M MiLS.      i 10 114 i1000Hz 11 Jai. i917

TEST A 100011Z

IioN.3_ iwl..Na. Er, w.+ ron 1d81 _ r b, ru pint E,,• ( da)

114 114. 0 1 0'    

114 ttlo .       1 0

1-   _..

t¡

1, I

1

INCERTIDUMBRE: 10.03dB i1
CONOtCIONES AMBIENTALES

y<.,

T. m AW.,CCJ % lfumedad Rebarall: ANI i Pr. 4bn
á i

29 gj Pt+6 Ffp , g

Calíbrado por:       FechaFecha do Emteidn: 03 Sot. 7016

Itng Paol i; oave tta
CIP 101062

0.. tt 4. Lsbor m

G M,

A
A



Resumen Monitoreos de la estación E- 6

15/ 02/ 2017 01/ 03/ 2017 17/ 03/ 2017 04/ 04/ 2017 19/ 04/ 2017 08/ 05/ 2017 18/ 05/ 2017 07/ 06/ 2016 16/ 06/ 2017 05/ 07/ 2017 20/ 07/ 2017

PUNTOS DE MUESTREO PARÁMETRO
6622/ 2017 8427/ 2017 11279/ 2017 13291/ 2017 17651/ 2017 20199/ 2017 21460/ 2017 26146/ 2017 26360/ 2017 30025/ 2017 32545/ 2017

E- 6

Playa de estacionamiento, al este de la

unidad de destilación primaria

86815711, 1
Hexano( mg/ m3)

0268063E

W
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OBSERVACIÓN N17

Plano N"   2. 0   -" Plano de diseño de rejilla

metálico en Plataforma de Puente de

Despacho N°  1 y N°  2 Planta —Detalles
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OBSERVACIÓN N° 18

Declaración Jurada  (De no tener

compromisos pendientes con las

poblaciones del área de influencia)
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DECLARACION JURADA

Yo Arsedio Oswaldo Carbajal Gonzalez, identificado con DNI N° 10263533, Representante

Legal de la empresa Refinería de la Pampilla S. A. A., con domicilio Legal en Carretera

Ventanilla N° Km 25 Autopista Ventanilla distrito de Ventanilla, Provincia de del Callao,

DECLARO NO TENER COMPROMISOS PENDIENTES CON LAS POBLACIONES DEL AREA DE

INFLUENCIA DEL PROYECTO " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N°

2 y Tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla".

1
Ante lo manifestado suscribo la presente Declaración Jurada.

1

JL

1

Arsedi swaldo Carbajal Gonzalez r

Representante Legal

DNI N° 10263533

1

Refinería La Pampilla S. A.A.

Carretera Ventanilla Km 25, Callao 6. Perú

1
TeL 5115172022. Fax.+ 511517 2001-- 511517 2026- 5115172008
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Dirección de Gestión Ambiental Energética

QMinisterio Dirección General 10•?    V
t, e - Energía y Minas de Asuntos Ambientales Energéticos

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN WInci42017- MEM/ DGAAE/ DGAE

Señora Abog. I. L. M. Martha Inés Aldana Durán
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Asunto Evaluación del " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho NU y N2 y
tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla",

presentada por REFINERÍA LA PAMPILLAS. A.A.

Referencia Escrito N° 2633214( 19. 08. 2016)

Fecha 2 6 SET. 2017

Nos dirigimos a usted con relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

I.      ANTECEDENTES

1. 1.    Generales

Mediante Oficio N- 136- 95- EM/ DGH de fecha 19 de junio de 1995, la Dirección General de

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas ( en adelante, MEM) aprobó el Programa de
Adecuación de Manejo Ambiental de Refinería La Pampilla ( en adelante, PAMA), presentado por

Petróleos del Perú- PETROPERÚ S. A.

Mediante Resolución Directoral N° 050- 2003- EM/ DGAA de fecha 04 de febrero de 2003, la Dirección

General de Asuntos Ambientales del MEM aprobó el " Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del

proyecto de Adecuación de la Planta de Ventas de la Refinería La Pampilla S.A.", presentado por

Refinería La Pampilla S. A.A.— REPSOL YPF( en adelante, el Titular).

Mediante escrito N° 2633214 de fecha 19 de agosto de 2016, el Titular presentó ante la Dirección

General de Asuntos Ambientales Energéticos del MEM ( en adelante, DGAAE) el Plan de Abandono

Parcial de Puentes de Despacha N" 1 y N"2 y tuberías en Planto de Despacho de Combustibles en
Refinería Lo Pampilla"( en adelante, PAP), para su respectiva revisión.

Mediante el Oficio N" 020- 2016- MEM- DGAAE- DGAE de fecha 01 de setiembre de 2016, la DGAAE

solicitó al Titular realizar las publicaciones sobre el PAP en el Diario Oficial " El Peruana" y en uno de
mayor circulación de la localidad o localidades que comprende el área de influencia del proyecto,

7
asimismo, se solicitó presentar el referido plan a la Municipalidad Distrital de Ventanilla y a la

7 Municipalidad Provincial del Callao.

Mediante escrito N° 2641714 de fecha 21 de setiembre de 2016, el Titular presentó a la DGAAE los

cargos de presentación del PAP a la Municipalidad Distrital de Ventanilla y a la Municipalidad
s Provincial del Callao.

J

Mediante escrito N" 2641718 de fecha 21 de setiembre de 2016, el Titular cumplió con presentar a la

DGAAE las publicaciones originales que se realizaron en el Diario Oficial " El Peruano" y en el Diario
Nuevo Sol", ambas de fecha 16 de setiembre de 2016, correspondientes al PAP presentado.

Mediante Auto Directoral N' 118- 2017- MEM/ DGAAE de fecha 22 de junio de 2017, la DGAAE remitió
al Titular el Informe N° 802- 2037- MEM- 13GAAE/ DGAE de fecha 22 de junio de 2017 ( en adelante,

Informe de Observaciones), el cual contiene las observaciones formuladas al PAP.

Mediante escrito N° 2728268 de fecha 31 de julio de 2017, el Titular presentó a la DGAAE la

documentación destinada a subsanar las observaciones al PAP, formuladas en el Informe N° 802-

2017- 1VIEM/ DGAAE/ DGAE( en adelante, Levantamiento de Observaciones).  

Av. Las Artes Sur 260

1 de 18 www. minem. gob. pe
San Borja, Lima 41, Perú

T:( 511) 4111100

Email: webmaster@minem. gob. pe



Dirección de Gestión Ambiental Energética

Ministerio Dirección General

de Energía y Minas de Asuntos Ambientales Energéticos

Mediante escrito N' 2741214 de fecha 18 de setiembre de 2017, el Titular presentó a la DGAAE

información complementaria al Levantamiento de Observaciones del PAP( en adelante, Información

Complementaria),

1. 2.    Participación Ciudadana

En atención a lo señalado en el Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de

Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N' 012-2008- EM y en las
Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por

Resolución Ministerial N" 571- 2008- MEM- DM, el Titular cumplió con realizar las publicaciones del

PAP en el Diario Oficial "£! Peruano" y en el Diario " Nuevo Sof', asimismo, este remitió a la

Municipalidad Distrital de Ventanilla y a la Municipalidad Provincial del Callao, el PAP para su
conocimiento, tal como se aprecia en la documentación presentada.

Cabe señalar que, como parte del procedimiento de participación ciudadana, esta Dirección no ha

recibido sugerencia y/ o comentarios respecto del PAP.

11.      DESCRIPC16N DEL PROYECTO

De acuerdo con el PAP, el Titular señaló lo siguiente:

11. 1.   Objetivo

El objetivo del proyecto es el abandono de los Puentes de Despacho N' 1 y N' 2, así como las
tuberías ubicadas en la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería la Pampilla.

11. 2.   Ubicación

Los Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 así como las tuberías se encuentran ubicadas en la Planta de
Despacho de Combustibles de la Refinería la Pampilla, ubicada en el km 25 de la Av. Néstor

Gambeta, distrito de Ventanilla, en la Provincia Constitucional del Callao.

11. 3.   Área de Influencia del Proyecto'

a)     Área de Influencia Directa( AID)

El AID comprende un área aproximada de 2, 2 hectáreas, correspondiente al área de la Planta de

Despacho, dentro del cual se desarrollarán las actividades del PAP,

Asimismo, el Titular precisó que las actividades de ejecución del PAP tendrán una incidencia puntual

sobre el área donde se ubican los componentes a abandonar, siendo estos los siguientes:

Puente de Despacho N` 1

Puente de Despacho N` 2

Tuberías a abandonar

b)     Área de Influencia Indirecta( All)

El AII comprende un área aproximada de 12, 1 hectáreas, correspondiente al área contigua al área de

influencia directa del proyecto.

Cabe indicar que la información descrita en el numeral 2.3 del presente informe se encuentra recogida en el Escrito

N' 2741214, a través del cual Refinería La Pampilla S. A.A. remitió información complementaria.

Av. Las Artes Sur 260
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La delimitación del Al¡ comprende el área de incidencia indirecta de 100 metros alrededor de los

componentes a abandonar; así como las vías de acceso dentro y fuera de la Refinería La Pampilla
hacia la Planta de Despacho, para la movilización y retiro de los componentes a desmantelar.

11. 4.   Descripción de Componentes del Proyecto

a)     Situación actual

La Refinería La Pampilla cuenta con una Planta de Despacho de Combustibles que ocupa un área

aproximada de 5 630 mz, la cual está conformada por las siguientes facilidades:

i)     Área de Islas de Despacho

Esta área está constituida por ocho ( 08) islas de despacho ( isletas), donde se comercializan

productos tales como gasolinas, diésel, biodiesel, gasohol y turbo. Las referidas islas cuentan con
dispositivos de seguridad ( paro por sobrellenado, conexión a tierra, sistemas de trolley y rociadores
contra incendio) y control ambiental( recuperación de vapores y losa de recogida de vertidos).

H)    Área de Puentes de Despacho

Esta área constituida por dos ( 02) puentes de despacho, donde se comercializan productos tales
como diésel minero, IFO- 380, kerosene, diesel B2, entre otros.

Tf)    Tuberías

Las tuberías que transportan productos blancos destinados a abastecer los Puentes de Despacho N'

1 y N° 2 son las siguientes:

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para D135 S50

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para IFO 380

Línea de 6" de diámetro C. S SCH 40 para DBS MINERO— EX KEROSENE

Línea de 3" de diámetro C. S SCH 40 para DBS MINERO

iv)    Sistema de inyección de aditivo

Dicho sistema se encuentra conformado por tanques de almacenamiento de aditivos, bombas

dosificadoras, controladores de inyección para todos los brazos y línea de transporte de aditivos, el
sistema de recolección y quemado de vapores recuperados, sistema de recogida de purgas y aguas

n aceitosas, sistema contra incendio y líneas de conducción asociadas.
j

b)     Situación Proyectada

Mediante el PAP, el Titular propone realizar el abandono parcial de los Puentes de Despacho N° 1 y
N° 2, ubicados en la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería la Pampilla, así como el
abandono de las líneas de combustibles que transportan los productos blancos destinados a
abastecer a los referidos puentes de despacho.

La ubicación de dichas instalaciones se encuentra detallada en los siguientes cuadros:

Av. Las Artes Sur 260

3 de 18 www. minem. gob. pe San Borja, Lima 41, Perú

T: s 11) 4111100
Email: webmaster@minem. gob. pe



I
r¡ l i-  

Dirección de Gestión Ambiental Energética

Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos

Cuadro N° 01

Ubicación de los puentes de despacho a abandonar

Componente
Coordenadas UTM WG584

EsteNorte

Puente de Despacho N' 1 267981 8681339

Puente de Despacho N' 2 267972 8681353

Fuente: Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N• 1 y N° 2 y tuberías en Planta de Despacho de Combustibles
en Refinería la Pampilla", presentado por REFINERIA LA PAMPILLA S. A.A.

Cuadro N" 02

Ubicación de los puntos por donde pasan las tuberías a abandonar

Coordenadas UTM WGS84
Punto

Este:..._ Norte g

A 267995 8681357

B 267922 8681356

C 267922 8681392

Fuente: " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 y tuberías en Planta de Despacho de Combustibles
en Refinería la Pampilia", presentado por REFINERIA LA PAMPILLA S. A. A.

11. 5.   Descripción del PAP

De acuerdo con el PAP, el Titular señaló lo siguiente:

a) Actividades Preliminares

Antes de iniciar las actividades propias del abandono se realizará las siguientes actividades

preliminares:

Delimitación del área de trabajo.

Señalización de las zonas en donde se desarrollan las acciones de abandono.

Capacitación al personal y plantear medidas de seguridad.

b) Desmantelamiento

Movilización de personal, maquinarias y equipos desde las instalaciones y almacenes de la
Refinería La Pampilla hacia el área de trabajo.

Desmontaje de los puentes de despacho

Inspeccionar el área para detectar pérdidas cerca de las conexiones y válvulas.
Retirar el cableado eléctrico e instrumentación correspondiente a los equipos e

instrumentos relacionados.

Proceder con el desmontaje en forma ordenada de estructuras metálicas, escaleras,

plataformas, barandas, equipos eléctricos, contometro e instrumentación.

Demoler estructuras menores de concreto, tales como escaleras, dados, veredas, podios

y otras.

Limpiar toda el área.

Disponer todo los residuos de acuerdo a los procedimientos aprobados por el Titular.

Retiro de las tuberías

Realizar la limpieza de la tubería y del área ( suelo) donde se ubican. Para efecto de la
limpieza interna de la tubería, se desplazará agua a lo largo de la tubería, siendo los
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efluentes generados trasladados a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ubicada

en la Refinería La Pampilla.

Realizar el bloqueo de las válvulas conectadas a las líneas de tubería a retirar para
impedir el paso de fluido remanente.

Drenar el combustible de las tuberías, antes de proceder a cortar las tuberías del ducto y
realizar el desgasificedo de las tuberías para la descontaminación de las unidades.

Vaporizar y realizar el corte de tuberías, mediante el uso de equipos oxicorte. Se

procederá al corte de la tubería a la altura del túnel y se sellará al final.
Purgar los brazos y tuberías asociadas.
Desmontar las tuberías asociadas ( Retiro de instalaciones eléctricas, metalmecánlcas,
accesorios, entre otros).

Transporte de las partes de los Puentes de Despacho, estructura y tubería para su
almacenamiento.

Recojo y transporte de materiales de desechos

c)  Restauración

Restitución ambiental del área a abandonar.

Limpiar y nivelar el área que ha sido ocupada.

Rellenar el túnel donde se encuentran las tuberías as¡ como la zona de Puentes de

Despacho, para luego compactar, acabando en un asfalto similar al existente.

Rellenar, limpiar y nivelar el área ocupada.
Restituir el suelo en el área intervenida.

Verificar que los restos de residuos generados, de acuerdo a su clasificación, sean
trasladados a la disposición final correspondiente.

Desmovilización de personal, maquinarias equipos

11. 6.   Cronograma y Costo de Inversión del PAP

El Titular señaló que PAP será ejecutado en un plazo de dos( 02) meses y que su ejecución tendrá un
costo estimado de S/. 330 000( Trescientos Treinta Mil con 00/ 100 soles).

W.     ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES

De la evaluación del PAP presentado por el Titular, se han advertido las siguientes observaciones:

Observación N• 01

En el Folio S del PAP presentado, el Titular adjuntó la lista de profesionales participantes en la
elaboración del PAP, sin embargo, este no fue suscrito por el Titular, de conformidad con Artículo 9°
del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por
Decreto Supremo N° 039-2014- EM ( en adelante, RPAAH), el cual señala que "(...) Los Estudios

Ambientales,  los Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios,  los anexos y demás
información complementaria deberán estar suscritos por el Titular y los profesionales responsables
de su elaboración¡...)".

Por tanto, el Titular deberá adjuntar la lista de profesionales participantes en la elaboración del PAP,
incluyendo además la firma del representante legal del Titular".

Cabe indicar que la información descrita en el numeral 11. 6 del presente informe se encuentra recogida en el Escrito
N• 2728268, a través del cual el Titular presentó el Levantamiento de Observaciones.
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Respuesta

En los Folios 32 y 33 del Levantamiento de Observaciones, el Titular presentó la lista de profesionales
participantes en la elaboración del PAP, conjuntamente con la firma del representante legal del

Titular.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 02

En el( tem 5 del PAP—" Ubicación y Superficie"( Folio 17 del PAP),, se advierte que el Titular presentó
la Figura N' 1 — " Ubicación de Planta de Despacho de Combustibles respecto a la Refinería La

Pampilla", en la cual no se visualiza lo ubicación de lo Planta de Despacho con sus respectivas

coordenadas UTM WGS 84, ni los vértices de lo referida instalación.

Adicionalmente, se observa que el Titular presentó el Mapa N° 01 —" Ubicación Política del Proyecto"

Folio 111 del PAP), cuya escala no permita visualizar la delimitación de la Refinería Lo Pampilla, la

Planta de Despacho de Combustible, así como los componentes a abandonar.

Al respecto, el Titular deberá adjuntar un plano de ubicación, en el cual se visualice las áreas

delimitadas de la Refinería La Pampilla, Planta de Despacho de Combustible y los componentes a
abandonar. Dicho plano deberá presentarse a una escala que permito su revisión y firmada por el
especialista a cargo de su elaboración".

Respuesta

En el Folio 33 de la Información Complementaria, el Titular presentó el Mapa N' 01 - Ubicación

Política del Proyecto, con las áreas delimitadas de la Refinería La Pampilla, Planta de Despacho de

Combustible y los componentes a abandonar. Asimismo, se verificó que dicho plano se encuentra a
escala adecuada y debidamente firmado por el especialista a cargo de su elaboración.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N' 03

En el ítem 6 del PAP- " Descripción e identificación de las instalaciones que serán retiradas"( Folio 18
del PAP), el Titular señaló que "(...) Los puentes de despacho(..) cuentan con instalaciones adecuadas

de seguridad( línea de vida y sistema de trolley)(...)", Sin embargo, de la revisión del! tem 6. 1 del PAP

Instalación inicial de los puentes de despacho"( Folio 19 del PAP), se advierte que el Titular señaló

que "(...) Los puentes de despacho(...) no se cuentan con instalaciones adecuados de seguridad( línea

de vida y sistema de trolley)(...)".

Al respecto, se observa una incongruencia en la información presentada por el Titular en relación a

las instalaciones de seguridad de los puentes de despacho, en ese sentido, este deberá indicar si los

puentes de despacho cuentan o no con instalaciones de seguridad."
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Respuesta

En el Folio 05 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que los Puentes de Despacho

cuentan con instalaciones adecuadas de seguridad ( línea de vida y sistema de trolley), por lo que se
advierte que el Titular cumplió con aclarar lo solicitada, considerándose absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 04

En el( tem 7 del PAP- Acciones de Abandona"( Folio 28 del PAP), el Titular señaló que (...) Antes de

iniciar con las actividades propias del plan de abandono se realizaran actividades preliminares

previas(...)". Dentro de las actividades previas, este indicó que se ejecutarán actividades, tales como

limpieza por vaporización y desgasifcado de las líneas a abandonar para retirar todo los vestigios de

hidrocarburos, antes de iniciar con las etapas de desmantelamiento y restauración.

De otro lado, de la revisión del ítem 7.2.3 del PAP— ' Retiro de las tuberías" ( Folio 30 del PAP), se
advierte que el Titular ha considerado en la etapa de desmantelamiento, la actividad de retiro de

tubería, la cual implica, a su vez, la ejecución de labores de la limpieza, el bloqueo, el drenaje de

combustible, la vaporización y el corte de la tubería.

De lo señalado, se desprende que existe una incongruencia en lo señalado por el Titular respecto de

las actividades de limpieza y desgasificado de tuberías, toda vez que, inicialmente, este consideró
dichas actividades como " actividades preliminares a las actividad propias del plan de abandono",-

mientras que, posteriormente, este indicó que estas correspondían a las actividades de retiro de

tuberías", correspondientes a la etapa de desmantelamiento.

En ese sentido, el Titular deberá precisar a qué etapa del abandono corresponde las actividades de

limpieza y desgasificado de tuberías. En caso este considere que dichas actividades corresponden a
una etapa preliminar, se deberá proceder a la modificación de la Tabla N' 7 del PAP — Etapas y
Actividades del Plan de Abandono Parcial".

Adicionalmente, el Titular deberá considerar dicha actividad en la identificación y evaluación de los
impactos ambientales,  considerando las medidas de prevención,  mitigación y control que
corresponda ejecutor."

Respuesta

En el Folio 06 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que la actividad previa de

limpieza por vaporización y desgasificado de las líneas a abandonar para retirar todo los vestigios de
hidrocarburos, antes de iniciar las etapas de desmantelamiento y restauración, no forma parte de
ninguna etapa preliminar, todo lo contrario, forma parte del conjunto de actividades para llevar a

cabo el retiro de tuberías perteneciente a la etapa de desmantelamiento, cuya actividad si se

encuentra considerada en la identificación y evaluación de los impactos ambientales, y cuenta con
sus respectivas medidas de prevención, mitigación y control.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.
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Observación N° 05

En el ítem 7.3.1 del PAP—` Restitución Ambiental del área a abandonar"( Folio 31 del PAP), el Titular

señaló que coma parte de la etapa de restauración, se realizará el relleno, la limpieza y la nivelación
del área a abandonar,•sin embargo no señaló el volumen estimado de material de relleno, fuente de
abastecimiento y transporte.

Al respecto, el Titular deberá precisar el volumen estimado del material de relleno requerido, fuente

de abastecimiento y su transporte."

Respuesta

En el Folio 06 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que el volumen estimado de

material de rellena requerido será de 50 m3 aproximadamente. Dicho material será suministrado y
transportado por la contratista desde la cantera, la cual contará con las autorizaciones o permisos

respectivos.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la
observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 06

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no ha descrito el uso futuro previsible que se dará al

área a abandonar, en ese sentido, este deberá presentar la información correspondiente."

Respuesta

En el Folio 06 y 07 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que el uso futuro previsible
del área a ser abandonada será la de seguir formando parte de la explanada de la Planta de

Despacho y, por lo consiguiente, esta área servirá para la circulación de vehículos durante el
abastecimiento de combustibles.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 07

En el( tem 8 del PAP - Área de Influencia" ( Folio 33 del PAP), el Titular señaló que "(...) según el

Artículo 4 del Decreto Supremo N" 012- 2008- EM, nos señala que es aquella zona en la cual se

desarrollará la actividad de hidrocarburos(...)".

Sin embargo, el citado artículo no recoge la definición del término ' Área de Influencia; en ese
sentido, el Titular deberá corregir la referencia señalada, según la normativa correspondiente."

Respuesta

En el Folio 07 del Levantamiento de Observaciones, el Titular precisó que la referencia señalada para

la delimitación del Área de Influencia son los aspectos descritos en el Decreto Supremo N° 019- 2009-
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MINAM, el cual señala en su Anexo IV, los " Términos de Referencia Básicos para Estudios de Impacto

Ambiental Detallado( EIA- d) Categoría 1II".

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N' 08

En el ítem 8 del PAP- Área de Influencia"( Folio 33 del PAP), el Titular describió el Área de Influencia

Directa ( AID) e Indirecto ( A11) del área comprendida en el PAP, precisando como AID, aquella área

donde se ubicarán los componentes a abandonar,• mientras que, respecto al All, será aquella área

comprendido en un radio de 100 m de cada uno de los componentes a abandonar.

No obstante, de la revisión de la información contenida en el PAP, se advierte que el Titular no ha

presentado el plano del Area de Influencia, en donde se visualice la delimitación de las AID y Ali, así
como su extensión( M2 o hectáreas).

En ese sentido, el Titular deberá presentar un plano que contenga la información detallada de

manera precedente, el mismo que deberá encontrarse georreferenciado( Coordenadas LITM WG584),

en una escala adecuada y debidamente suscrito por especialista responsable."

Respuesta

En los Folios del 04 al 06 de la Información Complementaria, el Titular presentó la descripción del

AID y All del PAP, precisando los criterios técnicos utilizados para su delimitación y la extensión de
cada una de las áreas; asimismo, en el Folio 35 de la Información Complementaria, el Titular

presentó el Mapa " Áreas de Influencia", con la delimitación de las AID y AH, georreferenciado en
coordenadas UTM WGS 84, a una escala que permite su revisión y firmado por el especialista
responsable de su elaboración.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 09

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no cumplió con presentar la descripción de las

condiciones geográficas actuales y los condiciones originales del ecosistema respecto al área de

e influencia del proyecto, en ese sentido, este deberá presentar lo información correspondiente, de
D O conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99° del RPAAH."

Respuesta

En los Folios 7 y 8 de la Información Complementaria, el Titular señaló que las condiciones originales
del ecosistema respecto al área donde se encuentran los componentes a ser desmantelados y
retirados, se describieron en el Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del Proyecto Adecuación

de lo Planta de Ventas de la Refinería La Pampilla S.A.", aprobado mediante Resolución Directoral N°

050-2003-EM/ DGAA de fecha 04 de febrero de 2003, y en el Informe Técnico Sustentatorio para el
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Proyecto " Modificaciones en Islas de Despacho", aprobado mediante Resolución Directoral N° 031-

2016- MEM/ DGAAE de fecha 29 de enero de 2016.

Asimismo, el Titular presentó una tabla resumen, detallando las condiciones actuales geográficas del

área que se encuentra dentro de las instalaciones de la Refinería La Pampilla.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N' 10

De la revisión del Ítem 9.3 del PAP — Residuos Sólidos y Efluentes" ( Folios 38 y 39 del PAP)., se
advierte que el Titular no ha precisado los volúmenes estimados que se generarán durante las

actividades de abandono.

En ese sentido, el Titular deberá señalar y precisar el volumen estimado de los residuos sólidos
peligrosos y no peligrosos, así como el volumen de material excedente y/ o efluentes que se generarán
por la ejecución del PAP, teniendo en consideración el volumen de agua que se empleará para las

actividades de limpiezo de las tuberías."

Respuesta

En los Folios 09 y 10 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que los residuos a

generarse, principalmente, serán chatarras; y, que se estima la generación de 6, 7 m3 de residuos

peligrosos y 50 m3 de residuos no peligrosos.

De otro lado, con relación al volumen del efluente generado en la limpieza de tuberías, este se

estima en 3 m3, el cual posteriormente será conducido a la red de alcantarillado aceitoso de la

refinería para su tratamiento.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 11

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no ha presentado el costo de inversión

correspondiente al PAP, en ese sentido, este deberá presentarla información referida."

Respuesta

En el Folio 10 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que el costo estimado para

realizar las actividades del PAP será de 5/. 330 000( Trescientos Treinta Mil con 00/ 100 soles).

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.
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Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 12

De la revisión del( tem 10 del PAP- " Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales durante el
Abandono de las Instalaciones"( Folio de 42 al 67 del PAP), se advierte lo siguiente:

De la revisión del/ tem 10.3.1. del PAP— Criterios de Evaluación de Impacto Ambiental"( folios
del 52 al 59 del PAP), se advierte que el Titular no ha indicado de manera correcta lo valoración
de los atributos establecidos por la metodología propuesta de Vicente Conesa Femández- Vitora.

En ese sentido, el Titular deberá realizar de manera correcta la valorización de los atributos

previstos en la metodología aplicada.

De la revisión de la Tabla N' 31 — Matriz de valoración de la importancia de impactos

ambientales— Plan de Abandono Parcial"( Folios del 61 al 63 del PAP), se advierte que el Titular

no ha realizada una correcto identificación de los componentes o factores ambientales

susceptibles a ser impactodos por la ejecución del PAP, al haberse observado que este ha

considerado como factor ambiental " olores" para las actividades de desmantelamiento de los

puentes de despacho y estructuras, siendo este un aspecto ambiental y el factor ambiental
involucrodo" Calidad de Aire".

En ese sentido,  el Titular deberá identificar correctamente los componentes o factores

ambientales del entorno susceptible a ser impactados, teniendo en consideración los aspectos

ambientales3 e impactos ambientales° que se pueden generar por lo ejecución de las actividades
del PAP.

En atención a la correcto identificación de los componentes, factores,  aspectos e impactos

ambientales, el Titular deberá reformular la información contenido en el PAP."

Respuesta

En los Folios 10 al 22 del Levantamiento de Observaciones, el Titular presentó el ( tem 10. 3. 1. del PAP
Criterios de Evaluación de Impacto Ambiental" corregido, describiendo de manera correcta la

valoración de los atributos establecidos por la metodología propuesta de Vicente Conesa Fernández-
Vítora.

Asimismo, en los Folios del 9 al 26 de la Información Complementaria, el Titular presentó el ( tem 10
del PAP - " identificación y Evaluación de Impactos Ambientales durante el Abandono de las

Instalaciones" reformulado, con la corrección de la " Matriz de Causa - Efecto — Plan de Abandono

Parcial" y la " Matriz de valoración de la importancia de impactos ambientales— Plan de Abandono

Parcial", lo cual permitió verificar la correcta identificación de los componentes, factores, aspectos e
Impactos ambientales que se pueden generar por la ejecución de las actividades del PAP.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la
observación.

De acuerdo a lo indicado en la Norma Internacional 150 14001: 2015, el término" aspecto ambiental" es definido como...)
elemento de las actividades, productos oservicios de una organización que puede interactuor con el medio ambiente".

Reglamento de Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto
Suprema N' 019- 2009- ENI

Impacto Ambiental: alteración positiva o negativa de uno o más de los componentes del ambiente provocado por la acción
de un proyecto l• 1•"

I
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Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 13

El Titular deberá detallar las medidas de manejo ambiental para la prevención, mitigación y control

para cada uno de los impactos ambientales que podrían generarse durante la ejecución del PAP, de
acuerdo a la información que será reformulada en atención a la Observación N° 12, a fin de verificar

que dichas medidas sean apropiadas."

Respuesta

En los Folios del 23 al 25 del Levantamiento de Observaciones, el Titular presentó las medidas de

manejo ambiental ( preventivas y de control) por cada etapa o fase del PAP, de acuerdo al ( tem 10
M PAP - " Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales durante el Abandono de las
Instalaciones" reformulado.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 14

El Titular deberá detallar las acciones de descontaminación y restauración del área involucrada en el
PAP en caso se advierta que estas han sido impactodas con hidrocarburos. Dichas acciones deberán

considerar los procedimientos de descontaminación, así como las medidas de mitigación y control,
destinadas a verificar que el componente ambiental afectado cumpla con los Estándares de Calidad

Ambiental ( ECA) para Suelo, aprobado por el Decreto Supremo N' 001- 2013- MINAM, así como los

lineamientos aprobados mediante Decreto Supremo N° 002- 2014- MINAM."

Respuesta

En los Folios del 26 al 27 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que no existen áreas
dentro del área del PAP que hayan sido Impactadas o contaminadas con hidrocarburos, por lo tanto,
no será necesario contar con procedimientos de descontaminación. Sin embargo, en los folios 28 y
29 del Levantamiento de Observaciones, el Titular precisó que se realizará el monitoreo de calidad

de suelos en el área donde se emplazan los puentes de despacho, como parte de la ejecución del

PAP.

Asimismo, el Titular detalló las actividades de restitución ambiental que se ejecutarán en el área a
abandonar.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la
observación.

Conclusión

Observación absuelta.
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Observación N' 15

En el ítem 7.2.2 del PAP— Desmontaje de los puentes de Despacha N' 1 y N" 02 ( Estructuras)"
Folios 29 y 30 del PAP), el Titular precisó que el manejo de los residuos generados, producto de las

actividades de desmontaje de los puentes de despachos y sus tuberías conexas, será de acuerdo a su
Plan de Manejo de Residuos vigentes. En ese sentido, de la revisión del Plan de Manejo de Residuos

de su PAMA aprobado, se advierte que este documento, no detalla con exactitud las medidas de

manejo, almacenamiento temporal y disposición final de los residuos generados producto de las
actividades de desmantelamiento.

Al respecto, el Titular deberá precisar cuáles serán las condiciones para el manejo, almacenamiento

temporal y disposición final de los residuos sólidos generados en la ejecución del PAP."

Respuesta

En el Folio 27 del Levantamiento de Observaciones, el Titular precisó que las condiciones de manejo,
almacenamiento temporal y disposición final de los residuos generados como consecuencia de las
actividades de desmantelamiento se realizarán de acuerdo a lo establecido en sus procedimientos de

gestión de residuos sólidos de la Refinería La Pampilla, los cuales se encuentran contenidos en el
Plan de Manejo Ambiental 2017: Gestión de Residuos Sólidos en Refinería la Pampilla ( Folios del 39
al 50 del Levantamiento de Observaciones) y su procedimiento PRO- GGA-04.06.02 - Gestión de
Residuos( Folias del 51 al 64 del Levantamiento de Observaciones).

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la
observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N' 16

De la revisión del( tem 11 del PAP - " Programa de Monitoreo Ambiental" ( Folios del 71 al 76 del
PAP), se advierte que el Titular realizará el monitoreo ambiental de calidad de aire y ruido ambiental
del PAP, conforme o lo establecido en su actual programa de monitoreo, considerando la Estación
E-6" para el monitoreo de calidad aire y la " Estación 5-6" para el monitoreo de ruido ambiental,

n

debido a que estos puntos se encuentran próximos al area abandonar.

y En atención a ello, el Titular deberá precisar en qué instrumento se encuentra recogido " el actual
l programa de monitoreo" consignado en el PAP, asimismo, este deberá justificar el criterio técnica

considerado para la selección de los puntos de monitoreo de calidad de aire ( Estación E-6) y ruido
Estación 5-6), que serán representativos para el control y seguimiento de la ejecución del PAP.

Adicionalmente, de la revisión del Mapa N° 02—" Plano de Estaciones de Monitoreo Ambiental"( Folio
116 del PAP), se advierte que el Titular no señaló la dirección del viento, lo cual permitirá determinar

que el punto señalado por el Titular es representativo para el seguimiento y control del PAP. En ese
sentido, el Titular deberá presentar el plano corregido en coordenadas UTM WGS 84, a una escala
visible y debidamente firmado por el especialista responsable."

Respuesta

En el Folio 28 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que las áreas a abandonar se
encuentran dentro de la Planta de Despacho de la Refinería La Pampilla, por lo que no se involucra
nuevas áreas de monitoreo, además, las actividades a ejecutarse solo implica la generación de
impactos irrelevantes, tal como se aprecia en la Matriz de Evaluación e Identificación de Impactos
presentada en la Observación N° 12.
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En ese sentido, el Titular no ha considerado el desarrollo de un programa de monitoreo ambiental

para el PAP, más aun teniendo en consideración que, en la actualidad, la Refinería La Pampilla
ejecuta un programa de monitoreo ambiental en los componentes de calidad del aire, emisiones

gaseosas, ruido ambiental, efluentes líquidos y calidad de agua de mar, conforme a lo establecido en
el PAMA.

De otro lado, en los Folios 28 y 29 de la Información Complementaria, el Titular señaló que se
realizarán monitoreos de calidad de suelo (dos puntos) en el área donde se encuentran los Puentes
de Despacho, a fin de verificar el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 002- 2013- 11VIINAM.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N' 17

El Titular deberá presentar el Plano N" 2.0- " Plano de diseño de rejilla metálica en Plataforma de

Puente de Despacho N' 1 y N' 2 Planta - Detalles"( Folio 114 del PAP), el cual deberá encontrarse a
una escala que permita su visualización y debidamente firmado por el especialista responsable de su
elaboración."

Respuesta

En el Folio 88 de la Información Complementaria, el Titular presentó el Plano N° 2. 0 - " Plano de

diseño de rejilla metálica en Plataforma de Puente de Despacho N' 1 y N' 2 Planta - Detalles", el

mismo que se encuentra en una escala que permite su revisión y debidamente firmado por el
especialista responsable de su elaboración.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la

observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N° 18

El Titular deberá presentar una declaración jurada de no tener compromisos pendientes con las
poblaciones del Área de Influencia del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 99°
del RPAAH."

Respuesta

En el Folio 29 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que el área de influencia para el
desmantelamiento de las instalaciones tendrá un alcance máximo de 100 m, enmarcándose dentro

de la Refinería La Pampilla, por lo que no se contempla población cercana( 1000 m lo más próxima).

Sin perjuicio de ello, en el Folio 90 de la Información Complementaria, el Titular adjuntó la

declaración jurada,  mediante la cual manifestó no tener compromisos pendientes con las

poblaciones del Área de Influencia del proyecto.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera absuelta la
observación.
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Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 19

El Titular deberá presentar los hallazgos identificados en las acciones de fiscalización ambiental que
se hayan realizado en la Refinería La Pompilla, especfcomente en la Planta de Despacho, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99° del RPAAH."

Respuesta

En el Folio 29 de la Información Complementaria, el Titular señaló que el PAP se ejecutará en

atención a lo señalado en la Resolución Directoral N° 1134-2015-OEFA/ DFSAL

Al respecto, debemos indicar que, mediante la citada Resolución Directoral, la Dirección de

Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental( en adelante, OEFA) declaró la existencia de responsabilidad administrativa del Titular por

los impactos negativos a los suelos generados en distintas áreas de la Refinería La Pampilla y de la
Planta de Ventas y ordenó, respecto del área abandonar, la siguiente medida correctiva: "(...)
Refinería La Pampllla S. A. A. deberá implementar medidas paro minimizar los derrames de

hidrocarburo que impactaron en las áreas ubicadas debajo de los puentes N" 2 y N' 2"

En el Folio 48 al 58 de la Información Complementaria, el Titular presentó el Informe de
Cumplimiento de Medida Correctiva, en el cual indicó que se procederá a la modificación de las islas
de despacho de la Planta de Ventas, conforme a lo establecido en el Informe Técnico Sustentatorio
para el Proyecto " Modificaciones en Islas de Despacho", aprobado mediante Resolución Directoral

N" 031-2016-MEM/ DGAAE,  asimismo,  se procederá al desmantelamiento de los Puentes de
Despacho N° 1 y N" 2 para eliminar las fuentes potenciales de impactos al ambiente.

De la información presentada por el Titular, se advierte que, en el PAP, se han incluido los hallazgos

detectados por OEFA, por lo que se considerada absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

IV.     MATRIZ DE OBLIGACIONES E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES SIGNIFICATIVOS

a)      Marco Normativo

El Artículo 8' del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,

aprobado por Decreto Supremo N' 039- 2014- EM ( en adelante, RPAAH), establece que los titulares

de las Actividades de Hidrocarburos tienen la obligación de cumplir los compromisos ambientales
establecidos en los estudios ambientales o en los instrumentas de gestión ambiental
complementarios, una vez que estos hayan sido aprobados por la autoridad competente, conforme
se indica a continuación:

Artículo 8e: Requerimiento de Estudio Ambiental

Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de
actividades o cualquier desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad
Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Amblental
Complementarlo o el Informe Técnica Sustentatorio ( ITS) correspondiente, el que deberá ser ejecutado

luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su
difusión será asumido por el proponente."
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Con relación a los instrumentos de gestión ambiental complementarios, se debe indicar que el

Artículo 14° del RPAAH16 señala que los planes de abandono parcial son considerados como

instrumentos de gestión ambiental complementarios, los mismos que son definidos como (..)  el

conjunto de acciones para abandonar parte de un área o instalación con la finalidad de volver el

brea a su estado natural o de¡ orla en condiciones apropiadas para su nuevo uso".

Por otro lado, el Artículo 98" del RPAAH5 establece que los titulares de las Actividades de

Hidrocarburos que den por terminadas parcialmente sus actividades deberán presentar un plan de

abandono parcial ante la Autoridad Ambiental para su aprobación.

En atención a lo señalado, previo a la culminación parcial de sus actividades, los titulares de las
actividades de hidrocarburos deberán presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, un Plan

de Abandono Parcial, el mismo que deberá ser ejecutado luego de su aprobación y será de
obligatorio cumplimiento.

b)     Cuadro de compromisos del PAP( Medidas de Manejo Ambiental)

En el presente caso, el Titular se encontrará obligado a cumplir con los términos y condiciones
establecidas en la integridad del PAP. Sin perjuicio de ello, se presentan un listado de las principales

obligaciones que conforman el PAP.

Y

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N' 039-
2014- EM.

Artículo 982: Abandono de Actividad

El Titular deberá presentar el Plan de Abandono o Plan de Abandono Parcial correspondiente ante la Autoridad Ambiental que
aprobó el Estudio Ambiental, cuando, total o parcialmente, se dé por terminada una Actividad de Hidrocarburos y/ o se
abandonen instalaciones, áreas o lote previo a su retiro definitivo. Las situaciones que dan lugar al abandono y,
consecuentemente, requieren la presentación obligatorio del Plan de Abandono correspondiente, son los siguientes:

o)  Atendiendo ala fecha del vencimiento del Contrato del dote.

b)  Cuando el Titutor decido concluirla actividad de hidrocarburos o devolver el Lote.
c)  Cuando se realice la suelta de áreas, salvo que PERUPETRO S.A. determine lo contrario en atención o la no realización de

actividades o cualquier otra circunstancio que considere pertinente.

d)  Cuando la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental lo disponga."
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Cuadro N" 3

Resumen de los principales Impactos Ambientales y Medidas de Manejo Ambiental a ser aplicados durante la ejecución del PAP

Etapa-_      Im acE.o:Ambiental Mediciademanejo_ambiental

Componente Aire
Se exigirá que los vehículos tengan revisión técnica vigente.

Se realizarán inspecciones periódicas a los vehículos y equipos para verificar el adecuado funcionamiento.

Alteración de la calidad de   - 
La empresa contratista o subcontratista deberá contar con unidades móviles en óptimas condiciones de funcionamiento y con todas

aire
las revisiones técnicas y autorizaciones exigidas por las normas vigentes.

Alteración del nivel sonoro     - 
Uso obligatorio de tapones auditivos por el personal operativo.

El transporte de materiales de desecho y/ o material excedente se realizará con camiones cuyas tolvas estarán cubiertas con lonas
para evitar el posible arrastre de material fino

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs( casco, zapatos de seguridad, ropa de trabajo, guantes,

lentes de seguridad, tapones auditivos, respiradores, bloqueador solar, etc.) según la actividad a realizar cuyo uso será de carácter
Etapa o fase de

obligatorio.

desmantelamiento
Capacitary entrenar al personal operativo, en temas relacionados con la prevención de accidentes y protección al medio ambiente.

Componente Social
Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de empezar las labores diarias.

Utilizar solamente vehículos automotores en buen estado, para transportar de forma apropiada y segura personas, materiales y
equipos.

Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación aplicable y conducirán el vehículo tomando en
cuenta el manejo defensivo.

Se respetaran los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías de acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Componente Económico
La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los llneamlentos del Titular. La contratación de mano
de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatorias, según los requerimientos de las actividades y etapas del PAP

Componente Aire
Se exigirá que los vehículos que operen continuamente tengan revisión técnica vigente con mantenimiento cantinuo.

Alteración a la calidad de   - 
Se apagará el motor de los vehículos si no se encuentran en operación o sise encuentran estacionados.

aire
Humedecimiento del suelo para evitar que se levante polvo.

Alteración del nivel sonoro

Todo el personal estará protegido con EPPs ( casco, zapatos de seguridad, ropa de trabajo, guantes, lentes de seguridad, tapones

auditivos, respiradores, bloqueador solar, etc.) según la actividad a realizar cuyo uso será de carácter obligatorio.

Etapa o fase de
Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas relacionados con la prevención de accidentes y protección

restauración Componente social
al medio ambiente.

Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de empezar las labores diarias.

Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación aplicable y conducirán el vehículo tomando en
cuenta el manejo defensivo.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías de acceso a la Refinería y dentro de la misma.

La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los lineamientos del Titular. La contratación de mano
Componente económico de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatorios, según los requerimientos de las actividades y etapas del Plan de

Abandono Parcial

Fuente:" Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N' 2 y tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Reflnerta lo Pampille, presentado por REFINERiA LA PAMPILLA S. A.A.
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V.     CONCLUSIÓN

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por REFINERÍA LA PAMPILLA S. A.A.,

se verificó que este ha cumplido con todos los requisitos técnicos y legales exigidos por las normas
ambientales que regulan la Actividad de Hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos para

la ejecución de las medidas ambientales en todas las etapas del Proyecto; por lo que corresponde

aprobar el " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N"1 y N"2 y tuberías en Planta de
Despacha de Combustibles en Refinería la Pampilla".

VI.     RECOMENDACIONES

Remitir el presente Informe a la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos a fin de

emitirse la Resolución Directoral correspondiente.

Remitir el presente Informe, así como la Resolución Directoral a emitirse a REFINERÍA LA PAMPILLA

S. A.A., para su conocimiento y fines correspondientes.

Remitir el presente Informe, así como la Resolución Directoral a emitirse, al Organismo de

Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines correspondientes de acuerdo a
sus competencias.

Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente Informe, así como la
Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.

Ing. Chris Camayo Yauri Abog. CINIIhKGavidia Melendez
CIP N" 118908 CAL N- 6 5273

Coordinador de Unidades Mayores Coordinador Legal

Aprobado por:   
I

In Liv A.     roz Sigueñas

ctor( e) de Gestión

Ambiental Energética

Av, Las Artes Sur 260

18 de 18 minem. gob. pe San Borja, Lima 41, Perú

T:( 511) 4111100

Email: webmaster@minem. gob. pe



0107

w.
f

r14

MINISTERIO DE ENERG( A Y MINAS

Resolución Directoral

Nº  # 0,9     - 2017- MEMIDGAAE

Lima,     2 6 SET. 2017

Vistos, el escrito N' 2633214 de fecha 19 de agosto de 2016, presentado por REFINER(A LA PAMPILLA
S. A. A., mediante el cual solicita la aprobación del Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho
N* 1 y N 2 y tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería lo Pampilla; ubicado en el
distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao; y, el Informe Final de Evaluación N' 4 099-
2017- MEM/ DGAAE/ DGAE de fecha 26 de setiembre de 2017.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo W 039-2014-EM, se aprobó el Reglamento para la Protección

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, el mismo que entró en vigencia el 13 de noviembre del

2014, con el objeto de normar la protección y gestión ambiental de las actividades de hidrocarburos, a
fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales negativos
derivados de tales actividades, para propender el desarrollo sostenible;

Que, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 4' y 102° del Decreto Supremo N' 039- 2014-
EM, el Plan de Abandono Parcial es el conjunto de acciones que realizará el Titular para dar por

r 1 concluida parte de su Actividad de Hidrocarburos y/ o abandonar parte de sus Instalaciones, áreas y/ o
lote; asimismo, el abandono parcial no requiere de Garantía de Seriedad de Cumplimiento;

Conforme se aprecia del Informe Final de Evaluación N` M9 -2017- 11VEM/ DGAAE/ DGAE de
fecha  %  de setiembre de 2017, el Titular cumplió con todos los requisitos técnicos y legales exigidos
por las normas ambientales que regulan la Actividad de Hidrocarburos, así como con los lineamientos
idóneos para la ejecución de las medidas ambientales en todas las etapas del proyecto.

as,.       En tal sentido, mediante el presente acto corresponde dar por aprobado el Plan de Abandono

Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N 2 y tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en

la,   Refinería la Pampilla", presentado por el administrado.

De conformidad con el Decreto Supremo N' 039- 2014- EM, el Decreto Supremo N° 012- 2008-

EM,  la Resolución Ministerial N°  571- 2008- 11VIEM/ DM;  y,  demás normas reglamentarias y
complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1": APROBAR el ' Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N2 y
tuberías en Planto de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla; presentado por REFINER( A LA

PAMPILLA S. A. A.,  ubicado en el distrito de Ventanilla,  Provincia Constitucional del Callao;  de

conformidad con los fundamentos y conclusiones del Informe Final de Evaluación N' 1099  - 2017-



MEM/ DGAAE/ DGAE de fecha 2. 6 de setiembre de 2017, el cual se adjunta como anexo de la presente
Resolución Directoral.

Artículo 2`: REFINERÍA LA PAMPILLA S. A. A. se encuentra obligado a cumplir con lo estipulado

en el Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1 y N 2 y tuberías en Planta de Despacho de
Combustibles en Refinería la Pampilla', el Informe Final de Evaluación, así como con los compromisos

asumidos a través de los escritos presentados durante la evaluación.

Artículo 3`: La aprobación del " Plan de Abandono Parcia! de Puentes de Despacho N"1 y N2 y

tuberías en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla" no constituye el otorgamiento

de autorizaciones, permisos u otros requisitos con los que deberá contar el titular del proyecto.

Artículo 4°: Remitir a REFINERÍA LA PAMPILLA S. A.A., la presente Resolución Directoral y el

Informe que la sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo S'. Remitir al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental copia de la presente
Resolución Directoral y de todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo, para su

conocimiento y fines correspondientes de acuerdo a sus competencias.

Artículo 6°: Publíquese en la página web del Ministerio de Energía y Minas la presente

Resolución Directoral y el informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en
general.

Regístrese y Comuníquese,

qí EMf`

Xo

Abog. LLM. Martha Inés A dana Durán
Directora General de

Asuntos Ambientales Energéticos


